
: Contrato DE CoMPR,.\vENTA DE Cartera Ss‘iíCRrroKN-íííK 
BBVA CdLOMBÍAS.A. YFlUÜBC'OPCOtOMiiAÍllOíiOIÑC SLfe:

Señores. : ,
JUEZ 2 Civil MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS DE SOACHA 
B. S. D.

REF.: EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A
DEMANDADO: JOHN ALEJANDRO LA ROTTA ÉÍOS
C.CONIT: 74374S58
OBLIGACIONES: 01589601419571
RADICADO: 2016-00057 •

Entre los suscritos a saber, de una parte, BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA, S.A., "SBVA COLOMBIA", con N IT. 
860,003.020-1, entidad de crédito, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,, representado en este acto por PEDRO RüSSI 
QUIROGA, mayor de edad, vecino[a) de estaciüdad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 7311.101 expedida en Ghiquinquirá., 
en su calidad de apoderado especial, según pócier conferido mediante Escritura Pública No. 2028 del 10 de Julio de 2020 de la notaría 72 
de Bogotá, por el señor ALFREDO LOPEZ BACA CALO, representante legal, todo los cual consta en el certificado da existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera y en el poder especial conferido, deluna parte, quien en adelante se 
denominarán la parte CEDENTE y de la otra parte PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT. 
901,127.873-8, representada en este acto por CESAR AUGUSTO APONTE; ROJAS, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.396.585 expedida en lbagué, en .su calidad de apoderado especial , lo cual se encuentra debidamente 
acreditado con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se adjunta, q uién 
para efectos del presente documento se denorñinará EL CESIONARIO, hemos convenido;instrumentar a través de este documento, la 
cesión de créditos que como acreedor detenta lA CEDENTE, con relación a la obligación de la referencia, estos derechos cuya cesión hoy 
se instrumenta le fueron cedidos por EL CEDENT u a la CESfOÑARÍA en virtud dé la venta de cartera celebrada entre BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., los términos dé la cesión sontos siguientes:

PRIMERO. - Que LA CEDÉNTÉ, transfiere a LA CESIONARIA a titulo de compraventa.la(s) obligadón(s) ejecutada(s) dentro do! proceso 
de la referencia y,que por ló tanto cede a favor de estados derechos de crédito involucrados dentro dei proceso, así como tas garantías 
ejecutadas por LA CEDENTE y todos ios derechos y prerrogativas que de esta cesión:puedan derivarse.desdé él punto de ví.sta sustanriai 
y procesal. ' ' .
SEGUNDO, - Que LA CEDENTE, no se hace responsable frente á LA CESIONARIA, rii frente a.:terceros de la solvencia económica de 
deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asumeTesponsábilidad por el pago del crédito vetídido,
ni por su.exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso.
TERCERO. - Que de conformidad con el texto del título valor y las garan tías ejecutadas en el presente proceso, el deu dor aceptó cualquier 
endoso, cesión y transferencia que del crédito objeto del proceso ejecutivo Hiciera el acreedor a favor de un tercero,
CUARTA. - Que de' conformidad con lo establecido en el artículo 530 de! estatuto tributario, la venta de cartera se encuentra exenta del 
impuesto de timbre nacional
QUINTA: que LA CEDENTE no asume ninguna responsabilidad por la impósibilidad ó ihconveniencia de promover, iniciar, continuar y/o 
reanudar el cobro judicial de tas obligaciones objeto de transferencia, ni por la terminación del proceso ejecutivo por cualquier causa 

,-prevista én la ley; incluyendo las que se produzcan por la aplicación de las disposiciones del artículo 317 de G.G.P., ni por cualquier efecto 
: que produzca la reiniciación de un proceso terminado por estas causas,

Con fundamento en lo expuesto elevárnos la simiente;
PETICIONES

Solicitamos al señor Juez se sirva reconocer y tener a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, identificado con NIT. 901.127.873-8. 
como CISIONARIA pr.ro toaos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías ^privilegios que le correspondían al EL BANCO 
BILB.IO VIZCAY.X .MíGENTARIA.COLOMBIA S-A-, dentro del presente procesoy por ende como sucesor del CEDENTE.

.Que se reconozca al apoderado judicial del Cedente como apoderado judicial del Cesionario, quién en adelante continuará actuando en 
; nombre y representación PRA GROUP COLÓMBÍA HOLDING S.A.S en los íérmirws del poder a él conferido.

ANEXOS

; Cer::íic;.c.os ci-: existencia y representación legál de LA CEDENTE Y LA CESIONARIA.

D<-'. r

pfdro'russ: qu:.rog.a
C.C. 7.311.10,1 de Ghiquinquirá 
Apoderado "-:peciai
Banco Riilvio Vizcay.; Argentaría Colombia S.A.

LA CESIONARIA

C;J>93l396.585'.expédidá énlbágisé ;
Apoderado Especial
PRA GROUP C0,L0MB!Á.H'GLDíN6:.S.Aá.
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Dra, Patricia Téiiez Lombaiut ^

CERTIFICADO No. 2166

NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

Que mediante la escritura pública número DOS R/IIL VEINTIOCHO (2.028) de 
fecha Diez (10) de Julio del año dos mil veinte (2.020) otorgada en la Notaría 
Setenta y Dos (72) tíel Círculo de Bogotá, D.G.. --------—-----------
Compareció el(la) doctor(a): ALFREDO LÓPEZ BACA CALO, mayor de edad 

domiciliado-én la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería número 

870903, í/uien obra en este acto en nombre y representación del BANCO BÍLBAO 

VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA S.A. - en adelante BBVA COLOMBIA- Nit No. 

860.003.020-1, entidad bancada legalmente constituida, con domicilio principal en

Ejecutivo daí Área de Rtógos, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia 
y representadón lega^expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que 

se protocoliza con este instrumento para qu^haga parte def mismo y manifestó que 

por medio del presente Instrumento público infiere poder especia!, amplio y suficiente 

a! funcionado PEDRO RUSSI QUIROGA Wentificadp^óon la cédula de ciudadanía 

número 7,311.101 expelida en CHIQUINQUIRÁ, con ias facultades que se indican a
continuación: —-------—------...............................

PRIMERO: Para que represente a BANCO BILBAO'VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA-, en toda dase de procesos judiciafes o 

administrativos, actuaciones, solidtüdes, petidones, demandas, recursos, pruebas 

anticipadas, conciliación^ judiciales y ext^judlciales, respuestas o pretensiones de 

cualquier, naturaleza, así corno' mpréséátanyá BBVA'Oolombia ante las siguientes 

autoridades:—Z-—^
' a.- Autoridades de la Rama Üuiisdiccionai.ea cuálqufera de sus niveles, instandas. 
grados o materias, fncluyendó.peró sin limitarse, alas autoridades judiciales del\rden 

dvil, comercial, agrario, constitucidriál. deTamiltajy contencioso administrativo.'
b. ̂ ^Autoridatíes de policía en cualquier adüáción'^del orden poiictal o administrativo,
c. /Todo cobro Judicial, extrajudicial, coñcx^rdátárío, quiebra o tiquidatarío.'— ----- -—
d. v^Autoridades ,de la rama ejecutiva o iégíslátíva, del orden nadonsd, departamental o

■ municipal: adnifntstradón de impuestos y en general cualquter autoridad pública.-----
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e/ Dcinás autoridades adr.iin:straíivas incluyendo la Superinlcndcncis Financiera dej 

Colombia, Superiniendcncla de Sociedades, Superintendencias do Industria, y i 

Comercio y/o Banco de la República y cualquier otra autoridad administrativa. —f----;
/' ”\ ■ , ' ^r'. ^fev

L Sociedades fiduciarias ante las'que pedran representar al Banco en ejecucíón.dei' .,

fiducias u oíros trámites o designar apcclerados para el efecto.—--—...................

g./Cámams de co.mercío personas jurídicas sin ánimo de incro......... .......... ..... -

SEGUNDO: Las facultades cenforidas por e! presente poder incluyen las de notificarse |
e:' nombre de! Banco, recibir, transigir, desistir, novar, condonar, cancelar y endosar|

en prepedad o en proairaciíin títulos valores; designar apoderados judiciales c-í

exírajudiciaies que rep-esenten los intereses de BBVA Colombia en cualquier tipo de:
procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o derechos litigiosos, sustituir eí | 
poder, revoca' la sustiludón. presentar demandas, contestarlas reconvenir, cendiiar,;
íransioir, reconccer y tachar doc-umerito, confesai, absolver intsrrogatorio'i de parte sn ; 
nombre do BBVA Colo.mbla, reptesentar al Banco m f:ud;enci3s y dií'gen'dss. acciones | 

de tutela, popularos y de grupo, cobros coecthm.fí y proceso.-i da rosponsabilidad fiscal; . 

interponer recursos, pedir y practicar pruebas y en general, representar a BBVA: 
Colombia en cuoiquiartipo do actuación iuciicial o e>rtr?.judicio.i en interés del mandanís, ■ 
con un íirr lte de cuantía de Tros ..mi! dosc'eíitos (3209 smmiv) salados mínimos ;

mensuales legales vig^tes, j •
TERCERO; Que en ejercido del podo: que se otorga por medio del presente 

insuumcnío no habrá iugsr s uns remuneración distinta de !a que le corresponde al 
apod&.rsdo como ei^pieedo de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A - BBVA

COLOMBIA, ——— I
CUARTO: Que eí presente peder termina autOíTíáticamcnlc, además de las ceusas
legales, por revocación o si el acoderado deja de ser cmploado gg BANCO BILBAÍ^,. 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBiA S.A- íiüVA COLOMBIA por cualquier motivo, ' 
QUINTO: El presente PODER se otorga de conformiddci con el «xtracto dsl Acta No.^ 

1667 de la Junta.Oircdiva de fecha veintisiete (27) de enero de das mi! velnta (2020), 
de BANCO BíÚaQ VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., donumefiío que se 

,. protocoliza.— -------------------—------- ^ ^

'^sK
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Que verificado, !el original de la presente escritura NO se halló, note alguna de 
Revocaclóri toíal o parcial, por lo tanto, se encuentra VIGENTE en éi protocolo de 
esta notaría./

Expedido este Certificado, en Bogotá, D.C., a los Veintiún (21) días del mes de 
>o.*.<9i;^líS^^iembre del año dos mil veintiuno (2.021).
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Dra. Patricia Téiiez Lombunü
m

CERTIFICADO No. 2157 =
LA NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

Que mediante ia escritura pública número DOS MIL NOVECIENTOS 
(2900) de fecha Catorce (14) de Septiembre del año dos mil veinte 
(2.020) otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá,

Comparece, ALFREDO LÓPEZ BACA CALO,"mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ^tídad de Bogotá, D.C., identificado con ta cédula de extranjería 

número 870.S03, quien obra en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo del Área de 

Riesgos ^ como tal Representante Legal, en este acto en nombre y en represeriíación 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. — BBVA 

COLOMBIA, identiRcadó con el Nít No. 860,003.020-1, entidad bancada legalmente 

constituía y establecida en Colombia, con domicilio principal en la ciqdad de Bogotá, 
D.C., en su calidad de Director de Operaciones y Representante Legal; todo (o cual se 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se protocoliza con este 

I instrumento para que haga parte del mismo, y en la calidad antes dicha, manifestó: - 

i PRIMERO.-Que por medio del presente instrumento público confiere poder especia!,
pilo y suficiente-al funcionario:—---------- -----—-—-—^— -------- -—

NOMBRE: ' ■ CÉDULA
Diana Lucía Osorio Rojas 66.710.652 de Tuluá ^

Willíam Enrique Manotas Hoyos 7*2.213.208 de Barranquilla
/Las facultades son las que se indican a continuación:

PRIMERO.- Para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
^COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, en todo clase de procesos judiciales o
administrativos, actuaciones, solicitudes, peticiones, demandas, recursos, pruebas
anticipadas, contíiiadones judiciales y extrajudiciales, respuestas o pretensiones de
cualquier naturaleza, asi como representar a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARÍAOOLOMBIA SA - BBVA COLOMBIA ante las siguientes autorídades:- 

1 ’ ■ / 
a. Autoridades de la Rama Jurisdiccional en cualquiera de sus niyetes, instancias,
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grados o materias, incluyendo, pero sin limitarse, a las autoridades judicta^ádel orden 

civil, comercial, agrario, constitucional, de familia y contencioso ,adminístraitiy^^;|r—
b. Autoridades de policía en cualquier actuación de! orden policial o admiqi^fiw.

c. Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra o liquidatario. ,
d. Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa, del orden nacional, de 

o municipal; administración de impuestos y en general cualquier autoridad pública
e. Demás autoridades administrativas incluyendo la Superintendencia Financiera de
Colombia, Superintendencia de Sociedades, Superintendencias de Industria y 

Comercio y/o Banco de la República y cualquier otra autoridad administrativa. --------
f. Sociedades Fiduciarias ante las que podrán representar al Banco en ejecución de 

fiducías u oíros trámites o designar apoderados para el efecto, —
g. Cámaras de comercio personas jurídicas sin ánimo de lucro.

3^
SEGUNDO.» Las facultades conferidas por el presente poder incluyen las de i 
notificarse en nombre dei Banco, recibir, transigir, desistir, novar, condonar, cancelar 
y endosar en propiedad o en procuración títulos valores; designar apoderados 

judiciales o extrajudlciales que representen los intereses de BANCO BILBAO'VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, en cualquier tipo de procesos o 

actuaciones; ceder o negociar créditos o derechos litigiosos, sustituir el poder, revocar 
la sustitución, presentar demandas, contestarlas, reconvenir, concillar, transigir, 
reconocer y tachar documento, confesar, absolver interrogatorios de parte en nombre 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SX- BBVA COLOMBIA, 
representar ai Banco en audiencias y diligencias, acciones de tutela, populares y dé 

grupo, cobros coactivos y procesos de responsabilidad fiscal;' Interponer recursos, 
pedir y practicar pruebas y en general, representar a BAN^ BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA'COLOMBIA S.Á...- BBVA^COLOMBIA en cualquier tipo de actuación 

judicial o extrajudicial en* interés del mapdante, con un límite de cuantía ^ tres mil
doscientos (3200 smmlv) Malarios minirño’s mensuales legales vigentes. ------ :—-

TERCERO.- Que en ejercicio del poder que se otorga por medio dei presenté 

instrumento no habrá lugar a uná remuneración distinta de la que le corresponde al 
apoderado como enjpleado de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA - BBVA 

COLOMBIA^"»——--------

CUARTO.» Que el presente Poder termina automáticamente, además de las causas 

legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo,-



^5

- / V'; ' . " ' -/
QUINTOVEI présente Poder se otorga de* confonnídad con el extracto del Acta No. 
1677 de ía Junta Directiva del veintii^Ve (29) ée julio del año dos mirveinte (2020); 
del BANpp BILBAO VIZCAYA ARjSENTÁRIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, 
doouménp qúe.se profocolíza,
-Mun j. ** r

-................................... ... . .......... ............. .. .. . .
^^^rifiGádo el original de la presente escritura NO se halíó nota alguna de

§;<‘é^Revo3?aÉ®n total o parcial, por lo tanto se encuentra VIGENTE en el 
protocolo de ésta notaría.
Expedido este Certificado, en Bogotá, D.C., a los Veintiún (21) días del mes de; 
Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021). i ^
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RV: 74374558

Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/10/2021 1:26 PM
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j02cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

redirecciono memorial para su despacho..

Cordialmente,

Juzgado 4to de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca 
Calle 12 No 8-20 Piso 2 
Tel. 781 57 91

De: Asistente Radicaciones <asistente.radicaciones@litigando.com>
Enviado: jueves, 28 de octubre de 202114:47
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <]03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 74374558

Buenos días 
Señores 
Cordial saludo
La presente es con el fin de solicitar su colaboración en el sentido de radicar la siguiente 
documentación.

CANT. ÍDSMTIFICACION CIUDAD JUZGADO DEMANDAf^TE DEMANDADO FECHA ENVIO ’

108 74374558 SOACHA

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
PEQUEÑAS CAUSAS DE 
SOACHA

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA JOHN ALEJANDRO LA ROTEA RIOS 28/10/2021

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.

Cordialmente,

ürganc'G
Adrián Darlo Arcitei Solera 
Auxiliar ele radicaciones
Asistente.radlcacionespiitigcindo.coiTi

mailto:j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asistente.radicaciones@litigando.com
mailto:03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CESION DE DERECHOS DE CREDITO DE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A. A RF ENCORE S.A.S.

Señor.
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA (ORIGEN)
E. S. D.

RADICADO No 2017-1137
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR .
DEMANDANTE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. / /
DEMANDADO HORACIO JHERNANDEZ RAMOS tC. N 194896007
CREDITO(S) 2074Í92d5443/

Entre los suscritos a saber, de una parte NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIV/C mayor 
de edad, vecino (a) y residen^-en la ciudad de Bogotá, identificado (a) con cédula de ■ 
ciudadanía N° 79.874.338, aguando en su calidad de Representante legal para fines 

■ judiciales del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., quien en adelante y para todos ios efectos se dehominara EL CEDENTE de 
una parte y de la otra y'FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, mayor de edad, vecina de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. ^5421043 de Zipaquirá, quien obra en 
calidad .de Apoderada Especial Be RF ENCORE S.A.S., sociedad legalmente constituida por 
documento privado mediante accionista único, inscrita el 30 de noviembre de 2012 en 
cámara y comercio bajo el número 01685762 del libro lX;;todo lo cual se acredita con los 
certificados de existencia.y reoresentacióri legal que se anexan a este documento; quien 
para efecto/S''/del presente documento se denomín^ EL CESIONARI^ nos permitimos 
RATIFICAR la cesión de crédito realizada el día 28 de marzg^de 2018 oajo'los siguientes 
términos:

1. Que dentro de los créditos objeto de la venta se encuentra la obligación(es) 
contraída(s) por el señor HORACIO HERNANDEZ RAMOS identificado con cédula 
de ciudadanía número 19489600, y en la actualidad son objeto de cobro ejecutivo 
ante JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA.

2. ■ Con el objeto de perfeccionar ■ la CESIÓN por parte del BANCO COLPATRIA
MULTJBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOtlABANK COLPATRIA S.A., a RF ENCORE 
S.A.S., de los créditos relacionados en el considerando anterior, y con fundamento 
en lo establecido en el Art. 887 del Código de Comercio, las partes por el presente 
instrumento proceden a RATIFICAR contrato de cesión de crédito el cual se regirá, 
por las siguientes claur..las.

mw



CLAUSULA PRIMERA- Objeto: Por medio del presente instrumento las partes acuerdan la 
cesión por parte deí BANCO COLPÁTRIA MULTlBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., a favor de RF ENCORE S.A.S. de los derechos y obligaciones derivados de 
las obligaciones contenidas en los pagarés demandados o del auto que ordena seguir la 
ejecución si lo remplazaren dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario, para tal 
efecto y en desarrollo del Art. 887 del Código .de Comercio BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A., cede a RF ENCORE 
S.A.S. su posición de acreedor en la totalidad de las relaciones y los derechos derivados del 
crédito) y por ende como sucesor procesal de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A. ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A., al tenor de lo establecido en el artículo 60 del 
Código de Procedimiento Civil, igualmente y con fundamento en el Art. 895 deí Código de 
Comercio por medio del presente instrumento BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A., cede a RF ENCORE S.A.S., la totalidad 
de los derechos y privilegios que respaldan el cumplimiento de la presente CESION. .

CLAUSULA SEGUNDA - Subrogación: Como consecuencia de la cesión y en desarrollo del 
artículo 887 del Código de Comercio RF ENCORE S.A.S. se subroga en ia totalidad de los 
derechos que como acreedor del crédito le corresponden a BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y asume las 
obligaciones derivadas del mismo.

CLAUSULA TERCERA — Aceptación: RF ENCORE S.A.S. Declara conocer las condiciones del 
Crédito objetó de cesión por el presente instrumento, en desarrollo de lo cual acepta 
expresamente la cesión del crédito, en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con lo señalado en la clausula 1 de éste instrumento.

CLAUSULA CUARTA - Responsabilidad: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
ahora SCOTIABANK COLPATRIA S.A. no se hace responsable frente al cesionario, ni frente 
a terceros de la solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni 
en el presente ñi en el futuro, ni asume responsabilidad por pago del crédito vendido, ni 
por su exígibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente 
proceso,

CLAUSULA QUINTA -■ PERFECCIONAMIENTO.- Corresponde al CESIONARIO, la 
responsabilidad de radicar el presente documento ante el juzgado de conocimiento dentro 
de los diez días siguientes a la suscripción y entrega del mismo por parte del CEDENTE al 
CESIONARIO.

CLAUSULA SEXTA.- Declaraciones.- EL CEDENTE Y EL CESIONARIO declaran que: I Sus 
representantes legales y.apoderados tienen plenos poderes y representación para suscribir 
el presente documento de conformidad con los estatutos de cada uno de ellos. II La 
celebración de la Cesión está permitida dentro del objeto social, así como la ejecución de 
los términos, y condiciones del mismo. III. Cuenta con la organización de los órganos 
societarios pertinentes para ia celebración del presenté documento1 IV. Los términos y

•; j|Vi
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Condiciones del documento no desconocen las leyes aplicables, sus estatutos o acuerdos 
que hayan suscrito con terceros. ' . - '

CLAUSULA SÉPTIMA.- Gastos dei Proceso y Condenas: De acuerdo con lo que han pactado 
Las Partes, los gastos/condenas, agencias en derecho, y costas que se causen en desarrollo 
dé la gestión judicial, una vez quede en firme la cesión son por cuenta DEL CESIONARIO.

CLAUSULA OCTAVA.- Ley aplicable a la cesión: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 530 del Estatuto tributario, la venta de cartera se encuentra exenta del impuesto 
de timbre nacional. La Cesión de derechos de crédito, se rige por las leyes de la República 
de Colombia.

CLAUSULA NOVENA.- Toda modificación del presente documento deberá constar por 
escrito y ser aprobado por todas las partes que los suscriben.

PETICIÓN

Solicitamos al Señor Juez, se sirva reconocer y tener a RF ENCORE S.A.S. como CESIONARIA 
para todos los efectos legales, como titular de los créditos; garantías y privilegios que le 
correspondían a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK 
CÓjLPATRIA S.A. dentro del proceso y por ende como sucesor del CEDENTE al tenor de lo 
estamecido en el Art. 68 del Código General del proceso.

g - ^'D
gr-s: Sa « o .

Para constancia se firma la presente ratificación de cesión de crédito en la ciudad de Bogotá 
D.C. al día 16 de abril de 2,0^ en dos ejemplares, uno para cada una de las partes.

Del Señor(a) Juez(a)

W:
NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVAy

o .2 -CQ'.
-i—---- L ^-ICEDENTE

C.C. No. 79.874.338 Í^
Representante Legal para fines Judiciales 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. ahora SCOTIABANK COLPATRIA S,

O n
FRANGY LILIANA LOZANO RAMIREZ 
C;C. No. 35421043 
ÁPÓDERADO(A) ESPECIAL 
RF ENCORE S.A.S.



iden^'ioad© con ia C.C.fS!0,
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SUPERINTENDENCIÁ FiHANCIERA OE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4638789617596567

Generado el 11 de mayo de 2021 a las 16:34:01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL
En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59^^Se

1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA
A

.o?'w
ecreto

RAZÓN SOCIAL: "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de l^siguientes 
nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", "SCOTIAi^NK COLPATRIA", 
"COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPÁTRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA C^^ATRIA", (en adel

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter PrJvlBó. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

■ #

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4458 de| 07 cié diciembre de 1972 de la Notaría 8 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación "CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
COLPATRIA S.A." ,

1988.W la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC

COLPATRIA.
Escritura Pública No 2201 del 04 de junio/de 199f^fe,la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por la de CORPORACION DEyAQORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA sigla: 
UPAC COLPATRIA. ^ %

Escritura Pública No 3739 del 04 de noviembre de 
Cambió su razón social por la de CORPORACIO^kbE

Escritura Pública No 2780 del 16 de agostoW 1996 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Acuerdo 
de fusión mediante el cual, LA CORPO^C'lON DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA 
sigla "UPAC COLPATRIA" absorbe ^^CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI" 
quedando esta última disuelta sin liquioarse.
Escritura Pública No 4178 del ^Se diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Acuerdo de fusión mediante^rcual la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC 
COLPATRIA sigla: "UPAQ,^)LPATRIA" absorbe a la FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERplAL quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3?© del 01 de octubre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Se 
protocolizó el acue/dp^de fusión mediante el cual el BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A. absorbe al B^CO COLPATRIA, antes BANCO COLPATRIA Y DE LA COSTA, antes BANCO DE LA 
COSTA. Se prtíóPolizó su conversión de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC COLPATRIA en 
Banco Comeriiai bajo la denominación BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 
autorizado Superintendencia Bancada mediante oficio 1997033015-40 del 28 de julio de 1998
Escritura^blica No 4246 dei 04 de noviembre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Camtóí^u razón social por BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y podrá emplear la 
sigl^mornbre abreviado "COLPATRIA RED MULTIBANCA"
EPdmura Pública No 2665 del 14 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), y 
aeficionada por la Escritura Pública 2741 del 22 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de Santa Fé de Bogotá 
D.C.: Se protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING 
COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO COLPATRIA - RED 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. En consecuencia, la primera se disueive sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1108 del 01 de octubre de 2001 La Superintendencia Bancada aprueba la cesión parcial 
de activos, pasivos y contratos de la sociedad CREDITOS E INVERSIONES CARTAGENA S.A. "CREDINVER" 
a la sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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Escritura Pública No 2915 del 05 de octubre de 2005 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El 
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 0511 del 15 de marzo de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA^I^odifica 
su razón social de BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. por Irjde BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los siguientes non*^ abreviados 
o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRJACl) "COLPATRIA 
RED MULTIBANCA"
Resolución S.F.C. No 1211 del 16 de junio de 2010 La Superintendencia Financiera ^oriza la cesión de la 
totalidad de los activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía ffjB’Financiamiento, como 
cedente, a favor del establecimiento bancario Banco Colpatria Multibanca Colpatria^Á. como cesionario
Resolución S.F.C. No 0304 dei 18 de febrero de 2013 , ia Superintendencia Fjj^^era de Colombia no objeta 
ia adquisición de SCOTIABANK COLOMBiA S.A. por parte del BAI)|®p 
COLPATRIA S.A.

COLPATRIA MULTIBANCAla adquisición de SCOTIABANK COLOMBIA S.A. por parte del, BAI)|Cf 
COLPATRIA S.A. •
Resolución S.F.C. No 0845 del 07 de mayo de 2013 La Superintenden(^%inanciera de Colombia no objeta la 
fusión por absorción de Scotiabank Colombia S.A., por parte del B^^o Colpatria Multibanca Colpatria S.A., 
protocolizada mediante Escritura Pública 03648 del 05 de junio<i^^2013 Notaira 53 de Bogotá, quedando 
Scotiabank Colombia S.A. disuelto sin liquidarse
Resolución S.F.C. No 0058 del 15 de enero de 2014 , modificáC^esolución No. 1377 de 2010 en el sentido de 
autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA (TORONTO-C^wADA) S.A., para realizar actos de promoción o 
publicidad de ios productos y servicios mediante ia figurq^Sf?Representante a través del BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de ia fusié^fectuada con SCOTIABANK COLOMBIA S.A. y la 
promoción y publicidad de los siguientes productos:

4:2'Operaciones activas de crédito.
- Operaciones de derivados en energía.
- Opciones financieras sobre tasas de cambio.
- Swaps sobre tasas de interés.
- Swaps sobre divisas y tipos de cambio
- Fiorwards sobre comodities.
- Opciones transadas en el mercado rtóSfrador.
- Servicios de banca de inversión rqfecionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Operaciones activas de crédit^JíRcluyendo pero sin iimitarse a préstamos, tarjetas de crédito y cartas de
crédito). 4^
- Operaciones con derivado^lansacciones forwards y swaps, incluyendo pero sin limitarse a: i) operaciones 
de derivados en energíaj^opciones financieras sobre tasas de cambio, iii) swaps sobre tasa de interés, iv) 
swaps sobre divisas yJÜMs de cambio v) forwards sobre comodities y, vi) opciones transadas en el mercado 
mostrador.
- Servicios de banc^Me inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Depósitos báñeseos, incluyendo pero sin limitarse a la generalidad de estas operaciones, con o sin intereses 
junto son sus curaciones y productos relacionados tales como giros, pagos o servicios de cash management 
(éste último e©un conjunto de soluciones que permite a los clientes administrar y consoiidar ios saldos de sus 
cuentas cgt^rciales. Los principales servicios incluyen Plan de administración de efectivo y administración y 
consolitó^on de saldos)
Escrita Pública No 10726 del 15 de junio de 2018 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIÁ). Modifica 
su/Mzón social de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los 
sSfentes nombres abreviados o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIÁ MULTIBANCA", "MULTIBANCA 
COLPATRIA" o "COLPATRIA RED MULTIBANCA" por la de "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar 
cualquiera de los siguientes nombres abreviados o sigias: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", 
"SCOTIABANK COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA 
COLPATRIA", (en adelante la "Sociedad")
Resolución S.F.C. No 0771 del 18 de junio de 2018 se autoriza la cesión parcial de los activos, pasivos y 
contratos de Citibank Colombia S.A. como cedente a favor del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., como 
cesionario.
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Oficio S.B. 1997033015 del 01 de octubre de 1998

O5*’

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de Estatutos, el
"Presidente") con tres (3) suplentes - primero, segundo y tercero - quienes en su ordend<^#reemplazarán en 
caso de falta temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presideiff^de la sociedad le 
corresponden las siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar^^lmente a la Sociedad 
judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o c^^énientes para el debido 
cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privadoásj^cesarios para recoger los 
actos o contratos que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabili||qd! 5. Cumplir y hacer cumplir el 
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible par^^i público. 6. Cumplir con las 
obligaciones concernientes al suministro de la "información relevante". 7..ATar porque la información sobre la 
evolución de la Sociedad divulgada al mercado o a través de su páginájjweb sea debidamente actualizada. 8. 
Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informadf^e la marcha de los negocios sociales y 
suministrarle toda la información que ésta solicite. 9. Ejecutar yft^cer ejecutar las determinaciones de la 
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de ^^comités de ésta, lo mismo que todas las 
operaciones en que la Sociedad haya acordado ocuparse, desafiando su actividad conforme a los presentes 
Estatutos. 10. Delegar -previa autorización de la Junta Dic^CTva- alguna o algunas de sus atribuciones y 
facultades delegadles, en uno o varios funcionarios de i^^ociedad, en forma transitoria o permanente. 11. 
Nombrar, remover y señalar libremente las funciones y^tj^uciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. 
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los Víc^residentes de la Sociedad. 13. Nombrar y remover 
libremente a los empleados de la Sociedad, sajyd^quellos cuya designación corresponda a la Asamblea 
General de Accionistas o a la Junta Directiva^wf. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o 
remuneración variable conforme al desempeño^r'los administradores y personal comercial de la Sociedad. 15. 
Postular ante la Junta Directiva las person^ a quienes deba conferírseles la representación legal de la 
Sociedad. 16. Convocar a la Junta Directivá^Teuniones. 17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a 
reuniones ordinarias o extraordinarias-Ar iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que 
representen al menos el veinticinco q^Wbiento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 18. Presentar 
anualmente a la Junta Directiva, io^estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor 
de un proyecto de distribución deytilidades repartibles o de cancelación de pérdidas del informe de gestión 
previsto en la ley y de los infow^« complementarios a que haya lugar. 19. Autorizar con su firma las actas de 
las reuniones no presencial^^e la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 20. Fijar la hora oficial 
de la Sociedad a partir d#Ja hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme 
coordinado UTC-5. 21. ^general, cumplir con los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás 
funciones que le enco|^nde la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras 
que naturalmente<^J|‘ correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. 
REPRESENTAN^WLEGALES. La Representación Legal será ejercida en forma simultánea e individual por el 
Presidente de ^Sociedad, sus suplentes y por once (11) personas más designadas por la Junta Directiva y 
removibles e^tfalquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la 
Sociedad jtef rma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DE LOS 
REPRES^TANTES LEGALES: Los representantes legales de la Sociedad, ejercerán las siguientes 
función^: 1. Usar la razón o firma sociai. 2. Representar a ia Sociedad judiciai o extrajudicialmente. 3. 
De^^ar apoderados especiales que representen a la Sociedad en procesos judiciales, administrativos, 
pgtovos y demás actuaciones que deba intervenir la Sociedad. 4 Suscribir los documentos públicos o privados 
i^esarios para recoger los actos o contratos que celebre la Sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva 
para determinar asuntos. (Escritura Púbiica 8943 del 17 de mayo de 2019 Notada 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen ia representación legal de la entidad, las siguientes 
personas:

NOMBRE
Jaime Aiberto Upegui Cuartas

IDENTIFICACION
CC-79273519

CARGO
Presidente

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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NOMBRE
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2018
Edgar Javier Aragón
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2018
Luis Ramón Garcés Díaz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2008
Danilo Morales Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2013

llena Medina Reyes
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2016
Sandra Ximena Romero Roa 
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019\
Jabar Jai Singh III
Fecha de inicio del cargo: Q2IO&0m8 
Renata Paiva
Fecha de inicio del cargoj^^2/2019
Diego Jesús Tovar NoyM»
Fecha de inicio del 17/10/2019
Diana Patricia Ord|í^z Soto 
Fecha de inicio dpPcargo: 11/06/2020

1. \áRodrigo MarmtMjrcasita
Fecha deJrttao del cargo: 31/12/2020
Carme^@*tdith Niño Acuña 
Fech^^ inicio del cargo: 08/08/2014
Nglsfi Eduardo Gutiérrez Cabiativa '' 

/^6bha de inicio del cargo: 09/01/2018

ÜLÍíU.CLíLCfCEiL
MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL

IDENTIFICACIÓN

CE-722150 

CC - 79542604 

CC-79158994

CARGO

Primer Suplente del PresidettM
X?

Segundo Suplente e^^^idente

Tercer SuplenteO^rPresidente 
(Sin perjuicio felo dispuesto en 
el artículo l^^el Código de 
Comercio^m información 
radicadMon el número 
2021-^6032-000 del día 6 de 
atóse 2021, que con 
Aumento del 24 de febrero de 

|2021 renunció al cargo de Tercer 
^Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 673 del 24 de febrero de 
2021. Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).

CC^%795409 Representante Legal

eC - 52540354 Representante Legal

CE - 728002 Representante Legal

CE - 856386 Representante Legal

CC - 79059230 Representante Legal

CC - 53082928 Representante Legal

CC-80721538 Representante Legal

CC - 52375255 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales

CC - 79874338 Representante Legal para Fines 
Judiciales

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de abril de 2021 Hora: 06:58:17
Recibo No. AA21690269 

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A216902693CA86

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: REFINANCIA S.A.S
Nit: 900.060.442-3 Administración

Seccional De Impuestos De Bogotá 
Domicilio principal: Bogotá D.C.

Dirección

MATRICULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

01553617
16 :de diciembre de 2005 
2021
29 de marzo de 2021 
Grupo I. NIIF Plenas

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

Cra 7 32 33 Ps 6 
Bogotá D.C.
cvelasquez@refinancia.co
7490101
3790720
3780720

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1 
Teléfono para notificación 2 
Teléfono para notificación 3

Cra 7 32 33 Ps 6 
Bogotá D.C.
cvelasquez@refinancia.co
7490101
3790720
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Trujíllo
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CONSTITUCION

Por Escritura Pública No. 0003150 del 13 de diciembre de 2005 de 
Notarla 11 de Bogotá D.C., inscrito en esta' Cámara de Comercio el 16 
de diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó 
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 29 del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No. 
01840867 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.

Por Acta No. 29 de la Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de 
2014, inscrito el 4 de junio de 2014 bajo el número 01840867 del 
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad 
anónima a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: 
REFINANCIA S.A.S.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19 
de noviembre de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado 
26 Civil Municipal De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el 
Proceso Verbal De Responsabilidad Civil No. 
76001-4003-026-2019-0115700 de: Ornar Cortes Suarez CC. 17143551, 
Bianey Ríaseos Forero CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC. 
14981251, Contra: REFINANCIA SAS, se decretó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia.

TÉRMINO DE DURACIÓN '

La persona jurídica no se encuentra disuelta y 
indefinida.

su duración es
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OBJETO SOCIAL

En desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del articulo 5 de la Ley 
1258 de 2008, la Sociedad podrá realizar cualquier actividad 
comercial o civil licita, incluyendo pero sin limitarse, a (A) La 
compra y venta de cartera en cualquier sector de la economía 
incluyendo, pero sin limitarse, al sector financiero o real, asi como 
la constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios 
autónomos) para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a 
terceros, los cuales podrán estar documentados, entre otros, en 
contratos escritos de mutuo y/o pagarés; (C) La realización de 
servicios de cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar 
procesos judiciales y extrajudiciales en nombre propio o de terceros 
para la recuperación de cartera y celebrar contratos para la 
administración de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión, 
consignación, subasta, administración inmobiliaria o de cualquier 
tipo de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran, 
compra de cartera o activos de terceros; (E) La administración 
integral de cartera propia o de terceros, actuar como colector de 
cartera propia o de terceros, realizar gestiones de cobranza 
prejudicial, judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de 
obligaciones del sector real o financiero; (F) Prestar asesorias 
financieras, y actuar como firma consultora o asesora en las áreas 
estratégicas, de negocios, integración de procesos, de riesgos, de 
administración de activos, de banca de inversión, de tecnologia y de 
comunicaciones, asi como la celebración de alianzas estratégicas con 
terceros en beneficio propio, de sus clientes o de terceros; (G) 
Realizar operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e 
(J) Efectuar cualquier tipo de inversión en cualquier sector de la 
economía. Parágrafo. En desarrollo de su objeto social principal, la 
sociedad podrá: (A) Tomár dinero en mutuo, sin que tal hecho implique 
captación de dineros, recursos o depósitos del público o la 
realización de actividades permitidas única y exclusivamente a 
entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera; (B) Intervenir como deudora o como acreedora, en toda 
clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías a 
que haya lugar; (C) ' Celebrar con establecimientos de crédito o 
entidades financieras, nacionales, extranjeros, oficiales o privados 
toda clase de operaciones relacionadas con los bienes, negocios, 
actividades y objeto social de la Sociedad; (D) Girar, aceptar, 
endosar, avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general.
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toda clase de títulos valores y cualesquiera otros instrumentos o 
derechos personales o de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda, 
anticresis, depósito, hipotecas, garantías, administración, mandato, 
comisión y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, incluyendo pero sin 
limitarse a cartera propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de 
asistencia técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de 
otras Sociedades que se propongan actividades semejantes, 
complementarias o accesorias de las de la empresa social o que sean 
de conveniencia y utilidad para el desarrollo de sus negocios, 
fusionarse con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia 
y de cuentas en participación, sea como partícipe activo o como 
partícipe inactivo; (J) Contratar técnicos en el país o en el 
exterior en relación con las actividades propias de su objeto; (K) 
Celebrar operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar 
en procesos de titularización de activos, (M) Representar a empresas 

o extranjeras; (N) Registrar patentes, nombres 
marcas y demás derechos de propiedad industrial y 
otorgar concesiones para su éxplotación; (0) Obtener 
del Estado, participar en licitaciones públicas o 

privadas, nacionales o internacionales o en cualquier procedimiento 
de contratación directa con entidades nacionales o internacionales; 
(P) La selección, contratación, evaluación y prestación de servicios 
de personal; (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval 
en los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros 
(incluyendo accionistas); y (R) En general, ejecutar todos los 
contratos, actos u operaciones de cualquier naturaleza, que guarden 
relación directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el 
presente artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer 
los derechos y cumplir las obligaciones legal o convencionalmente, 
derivados de la existencia y de las actividades desarrolladas por las 
Sociedad. Las anteriores actividades las podrá ejecutar la Sociedad 
directamente o mediante contratos con terceras personas. Parágrafo 
Los actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son 
taxativos.

nacionales 
comerciales, 
adquirir u 
concesiones

Valor

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO * 

: $5.000.000.000,00
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No. de acciones 
Valor nominal

5.000.000,00 
$1.000,00

CAPITAL SUSCRITO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$563.267.000,00
563.267,00
$1.000,00

* CAPITAL PAGADO

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$563.267.000,00 
563.267,00 
$1.000,00

REPRESENTACION LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del Presidente 
Ejecutivo / CEO, designado por la Junta Directiva. El Presidente 
Ejecutivo / CEO tendrá cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en 
sus faltas accidentales, temporales o absolutas y quienes ejercerán 
las mismas funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los 
presentes estatutos.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son atribuciones del Presidente Ejecutivo / CEO: A) Ejercer la 
representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la 
Sociedad. B) Administrar los negocios de la compañía, ejecutando a 
nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que 
la establecida en los literales k) y 1) del Articulo 37 de los 
presentes estatutos. C) Presentar a consideración de la Junta 
Directiva el informe de gestión anual de la compañía para su 
aprobación y presentación conjunta ante la Asamblea General de 
Accionistas. D) Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y 
empleados cuyos nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o 
a la Asamblea General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E) 
Vigilar y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la 
Sociedad y velar por la buena marcha de todas las dependencias de la 
misma. El Presidente Ejecutivo / CEO y sus suplentes no podrán
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suscribir contratos, documentos o actos de cualquier tipo con una 
cuantía igual o superior a dos mil seiscientos (2.600) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes sin la aprobación previa y por 
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de';marzo de 2019 con el No. 
02436247 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Presidente

Primer
Suplente
Presidente

Segundo
Suplente
Presidente

Del

Del

NOMBRE

Verswyvel 
Alej andró

Kenneth Mendiwelson 
Valcarcel

Yepes Vargas 
Maria

IDENTIFICACION

Gutiérrez C.C. No. 000000079979802

C;C. No. 000000079598884

Lina C.C. No. 000000055174326

Mediante Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2020 con el 
No. 02614418 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Tercer
Suplente Del 
Presidente

NOMBRE

Schober Maya Andre 
Kurt

IDENTIFICACION 

C.C. No. 000000098552159

ORGANO DE ADMINISTRACION

JUNTA DIRECTIVA
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Mediante Acta No. 
inscrita en esta 
02484451 del Libro

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglón

39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, 
Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 
IX, se designó a:

Segundo Renglón

Tercer Renglón

Cuarto Renglón

Quinto Renglón

NOMBRE

Kenneth Mendiwelson 
Valcarcel

Darlo Alberto Duran 
Echeverri

Carlos
Londoño

Zuleta

Jorge Guillermo
Mendiwelson Jaimes

Andrés
Franco

Maldonado

IDENTIFICACION 

C.C. No. 000000079598884

C.C. No. 000000079397873

C.C. No. 000000080423304

C.C. No. 000000019084374

C.C. No. 000000080414485

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglón 

Segundo Renglón 

Tercer Renglón 

Cuarto Renglón 

Quinto Renglón

NOMBRE

SIN DESIGNACION 

SIN DESIGNACION 

SIN DESIGNACION 

SIN DESIGNACION 

SIN DESIGNACION

IDENTIFICACION

•k'k'kic-k-k-k-k-k-k-k'k-k'k-k

'k'k'k'k'k'k-k-k-k-k-k'k-kick

■k-fc-k-k-k’k’k'k-k-k-k-k'k'k'k

'krk'k'k'k'kic-k'k'k-k'kic'k'k

'k'k'k'k-k-k'k’k'k-k-k-k'k'k'k

REVISORES FISCALES

Mediante Documento Privado No. sin num del 12 de febrero de 2016, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 
2016 con el No. 02068612 del Libro IX, se designó a:
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CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal Guillermo Enrique
Principal Rodríguez Cárdenas

IDENTIFICACION

C-.C. No. 000000079950113 
t'. P. No. 103454-T

Mediante Acta No. 39 ;del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de'julio de 2019 con el No. 
02484452 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal
Persona
Jurídica

NOMBRE

SERVICIOS 
AUDITORIA 
CONSULTORIA 
NEGOCIOS S.A.S

DE
Y

DE

IDENTIFICACION 

N.I.T. No. 000008001747504

Mediante Documento Privado No. sin num del 13 de agosto de 2020, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 
2020 con el No. 02607204 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal 
Suplente

NOMBRE

Diana Marcela Cortes 
Ospina

IDENTIFICACION

C.C. No. 000000052978985 
T.P. No. 208262-t

PODERES

Por Escritura Pública No. 1672 de la Notarla veintinueve de Bogotá 
D.C., del 10 de febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012 
bajo el No. 00021680 del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad, 
vecina y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.341.849' par que en nombre y 
representación de REFINANCIA S.A., ejecute y lleve a cabo los

jurídicos relacionados con el contrato de 
créditos: A) Elaborar y suscribir a favor de 
los memoriales y/o documentos de cesión de créditos 
i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el

siguientes actos 
compraventa de 
REFINANCIA S.A., 
relacionados con
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futuro esta sociedad. B) Suscribir directamente o a través de sus 
delegados, apoderados o representantes escrituras de cancelación de 
hipotecas, escrituras de dación en pago y en general documentos 
públicos o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles 
o inmuebles a favor de REFINANCIA S.A., a titulo de dación en pago, 
total o parcial, de los créditos, asi como los documentos de 
cancelación de prendas, pagares y otras garantías o documentos de 
deuda. C) Designar los apoderados que considere necesarios para que 
adelanten ante los juzgados y demás entidades competentes, todas las 
actuaciones procesales necesarias o convenientes para el recaudo de 
los créditos, y remover o sustituir dichos apoderados en caso de 
considerarlo necesario, en el entendido que, en desarrollo de dicha 
labor, podrán designar los apoderados judiciales, árbitros, 
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten 
necesarios en los procesos que se adelanten en relación con los 
créditos. D) (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u 
otras autoridades competentes las demandas que sean necesarias para 
llevar a cabo el recaudo de los créditos, los memoriales y/o 
documentos de cesión de créditos por parte de los vendedores o 
cedentes de los créditos a REFINANCIA S.A., asi como los de cesión de 
las garantías correspondientes y los endosos de los pagarés y demás 
documentos que respalden las obligaciones objeto de los respectivos 
procesas; (B) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 
parte, audiencias judiciales, administrativas y de conciliación, y 
demás actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con los 
créditos adquiridos por, o que adquiera en el futuro, REFINANCIA 
S.A., con la facultad de confesar, transigir, recibir, desistir, 
sustituir o reasumir; (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda 
clase de recursos e incidentes y en general, adelantar todas las 
gestiones necesarias para la adecuada representación y defensa de los 
intereses de REFINANCIA S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier tipo de actuación o proceso judicial o administrativo que 
pueda relacionarse por cualquier motivó o circunstancia con los 
créditos a los que se ha.hecho referencia o con sus garantías, en los 
que REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y 
consignar títulos de depósito judicial producto de los procesos 
ejecutivos que se adelanten en relación con los créditos, bien sea 
como demandante o demandado; (F) Contestar tutelas y derechos de 
petición que se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación 
o proceso judicial que s,e inicie o se venga tramitando respecto a los
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créditos, renunciar a términos, y en general realizar cualquier acto 
tendiente al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los 
derechos de REFINANCIA S.A. E) que el ejercicio de este poder no dará 
lugar a remuneración alguna. F) Quienes act'úan como apoderados 
generales para los fines descritos en el presente acto responderán 
ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier tercero (incluyendo al 
respectivo propietario de los créditos cuando los mismos sean 
administrados por REFINANCIA S.A.), por la extralimitación en las
facultades conferidas mediante este instrumento público, asi como por 
los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a 
que haya tugar contra el representante o apoderado general o 
especial. G) El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causales
legales, por revocación, en todo caso, en el evento en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.

Por Escritura Pública No. 10289 de la Notarla 71 de Bogotá D.C., del 
15 de diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el 
No. 00017011 del libro V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada 
con cédula ciudadanía .No. 52.341.849 de Bogotá D.C., para que 
conjunta o separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos 
jurídicos relacionados con la adquisición de los créditos adquiridos 
y/o administrados, a cualquier titulo, por REFINANCIA S.A.: A) 
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte, 
audiencias judiciales, administrativas y de conciliación y demás 
actuaciones judiciales o administrativas y de conciliación, y demás 
actuaciones judiciales o administrativas y de conciliación 
relacionadas con los créditos de propiedad y/o administrados de 
REFINANCIA S.A., con facultad de confesar, transigir, desistir, 
sustituir o reasumir. B) Aportar pruebas, recibir, interponer toda 
clase de recursos e incidentes y en general adelantar todas las 
gestiones necesarias para la adecuada representación y defensa de los 
intereses de REFINANCIA S.A. C) Representar a REFINANCIA S.A., en 
cualquier tipo de actuación o proceso judicial o administrativo que 
pueda relacionarse por cualquier motivo o circunstancia con los 
créditos o con sus garantias, en los que REFINANCIA S.A., actúe como 
demandante o demandada. D) Retirar y consignar títulos de depósito
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judicial producto de los procesos ejecutivos que se adelanten en
relación con los créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar tutelas y derechos de petición que se presenten en relación 
con los créditos adquiridos y de propiedad de REFINANCIA S.A. F) 
Reoibir la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo que eventualmente se profiera dentro de 
cualquier actuación o .proceso judicial que se inicie o se venga 
tramitando respecto de' los créditos adquiridos y/o administrados a 
cualquier titulo por REFINANCIA S.A., renunciar a términos y en 
general realizar cualquier acto tendiente al cumplimiento de este 
mandato y ejercer la 1 defensa de los derechos e intereses de
REFINANCIA S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando 
los mismos sean administrados por Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero: 
Quienes actúan como apoderados generales para los fines descritos en 
el presente acto responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier 
tercero (incluyendo al respectivo propietario de los créditos cuando

administrados por REFINANCIA S.A.),por la
las facultades conferidas mediante este 
asi como por los perjuicios que pudieren llegar 
anterior, sin perjuicio de las acciones

disciplinarias y legales a que haya lugar contra el 
apoderado general o especial. Cuarto: El presente 

vigencia a partir de su otorgamiento y termina 
fuera de las causales legales, por revocación, en 

el evento en que el mandatario deje su cargo por

los mismos sean 
extralimitación en 
instrumento público.
a ocasionar, 
administrativas, 
representante o 
poder tendrá 
automáticamente, 
todo caso, en 
cualquier razón.

lo

Por Escritura Pública No. 11186 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., del 
21 de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro 
No 00039604 del libro V, compareció Lina Maria Yepes Vargas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su 
calidad de segundo suplente del presidente de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder especial a, Francy Liliana Lozano Ramírez identificada con 
cédula ciudadanía No. 35.421.043 de Zipaquirá, portadora de la 
tarjeta profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en 
nombre de REFINANCIA S.A.S. Adelante procedimientos y formalidades 
ante las oficinas de autoridades judiciales y administrativas 
colombianas en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la 
cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o 
que adquiera en el futuro a cualquier titulo. En atención a todo lo
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anterior, el apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de 
REFINANCIA S.A.S., los memoriales y/o doctmentos de cesión de los 
créditos relacionados con la administración de los portafolios de 
cartera, administrados y/o propiedad de REFINANCIA S.A.S. Y de 
carteras ya adquiridas o que adquiera en el futuro a cualquier 
titulo. B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o 
suspensión de los procesos ejecutivos que se,adelantan con la cartera 
administrada y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya 
adquirida o que adquiera en el futuro a cualquier titulo. C. Dedignar 
los apoderados necesarios para que nos representen en las diferentes 
audiencias y/o diligencias judiciales y/o administrativas que 
resulten necesarios en los procesos ejecutivos y/o trámites de 
insolvencia que se adelanten en relación con los créditos 
administrativos y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya 
adquirida q que se adquiera en el futuro a cualquier titulo. D. 
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte, de 
conciliación, audiencias judiciales, administrativas relacionadas con 
los créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a 
cualquier titulo. E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase 
de recursos e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones 
necesarias para la adecuada representación y defensa de los intereses 
de REFINANCIA S.A.S. o de alguno de sus vinculados para quienes les 
opere la recuperación de la cartera en , los diferentes procesos 
ejecutivos a nivel nacional. F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en 
cualquier tipo de actuación o proceso judicial o administrativo que 
pueda relacionarse por cualquier motivo .p circunstancia con los 
créditos propios o administrados, a los que1 se ha hecho referencia o 
con sus garantias, en los que REFINANCIA S.A.S. actúe como 
demandante. G. Recibir la notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente se profiera 
dentro de cualquier actuación o proceso judicial que se inicie o se 
venga tramitando respecto a los créditos, renunciar a términos; y en 
general, realizar cualquier acto tendiente al cumplimiento de este 
mandato y ejercer la defensa de los derechos^de REFINANCIA S.A.S. que 
el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien 
actúa como apoderado especial para los fines descritos en el presente 
acto responderá ante REFINANCIA S.A.S. Y ante cualquier tercero 
incluyendo al respectivo propietario de los créditos cuando los 
mismos sean administrados por REFINANCIA S.A.S. por la
extralimitación en las facultades conferidas mediante este 
instrumento público, asi como por los perjuicios que pudieren llegar 
a ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las acciones
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administrativas, disciplinarias y legales a que haya lugar contra el 
apoderado especial. El presente poder tendrá vigencia a partir de su 
otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causales 
legales, por revocación, en todo caso en el evento en que el 
mandatario deje su cargo por cualquier razón.

Por Escritura Pública No. 11187 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., del 
21 de junio de 2018, inscrita el 4 de julio de 2018 bajo el registro 
No. 00039616 del libro V, compareció Lina Maria Yepes Vargas 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su 
calidad de segundo suplente del representante legal, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Erika Marcela 
Bermúdez identificada con cédula ciudadanía No. 1.010.201.698 de 
Bogotá D.C., para que actuando en nombre de REFINANCIA S.A.S. Asista 
y actué en diligencias de interrogatorio de parte, de conciliación, 
audiencia judiciales, administrativas relacionadas con los créditos 
adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro, REFINANCIA 
S.A.S. O alguno de sus vinculados para quienes les opere la 
recuperación de cartera con la facultad de conciliar, confesar, 
transigir, recibir, desistir. Que el ejercicio de este poder no dará 
lugar de remuneración alguna. El presente poder tendrá vigencia a 
partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las 
causales legales, por vocación, en todo caso en el evento en que el 
mandatario deje su cargo por cualquier razón.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
E. P. No. 0000187 del 27 de enero 
de 2006 de la Notaría 11 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0000612 del 26 de
febrero de 2007 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 10452 del 22 de
septiembre de 2009 de la Notaría 
38 de Bogotá D.C.
E. P. No. 11270 del 10 de
diciembre de 2013 de la Notaría 38

INSCRIPCION
01037486 del 8 de febrero de
2006 del Libro IX

01113710 del 2 de marzo de
2007 del Libro IX

01329352 del 24 de septiembre 
de 2009 del Libro IX

01789093 del 12 de diciembre 
de 2013 del Libro IX

Página 13 de 17

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición: 16 de abril de 2021 Hora: 06:58:17
Recibo No. AA21690269 

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A216902693CA86

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

de Bogotá D.C.
E. P. No. 15830 del 26 de 
diciembre de 2013 de la Notarla 29 
de Bogotá D.C.
Acta No. 29 del 31 de mayo de 2014 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 31 del 5 de marzo de 2015 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 33 del 22 de enero de
2016 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 39 del 29 de marzo de
2019 de la Asamblea General

partir de la. fecha de SU expedición.

01794721 del 30 de diciembre
de 2013 del Libro IX

01840867 del 4 de j unió de
2014 del Libro IX
02018041 del 9 de septiembre
de 2015 del Libro IX
02068611 del 4 de marzo de
2016 del Libro IX
02484453 del 9 de j ulio de
2019 del Libro IX

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 19 de 
enero de 2021, inscrito el 22 de enero de 2021 bajo el número 02654335 
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de 
control por parte de la sociedad matriz: REFINANCIA S.A.S, respecto de 
las siguientes sociedades subordinadas:
- RF NPL S.A.S

Bogotá D.C.
Colombiana :•
Tiene como actividad principal la realización de 
cualquier actividad civil y/o comercialmente licita. 
Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio 

Fecha de configuración de la situación de control : 2021-01-15
Certifica:

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 18 de 
enero de 2019, inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 
del libro IX, comunicó la persona natural matriz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio: Bogotá D.C. ■
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28

Domicilio:
Nacionalidad:
Actividad:

Presupuesto:

Por Documento
**Aclaración Situación de Control**
Privado sin num. del representante legal, del 18 de
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enero de 2019, inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343 
se aclara la situación de control en el sentido de indicar que la 
persona natural Mendiwelson Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce 
control indirecto sobre la sociedad de la referencia (subordinada)a 
través de MENDIWELSON HOLDINGS.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACION DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 8299
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura (n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente (s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula;

REFINANCIA S A 
02455552
20 de mayo de 2014
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Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

2021
Establecimiento de comercio 
Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 
Bogotá D.C.

45

SI DESEA OBTENER INFORMACION DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 60.120.462.093
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU : 8299

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envió de información a Planeación Distrital : 22 de enero de 
2021.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores,, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
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verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros 
Evite sanciones.

El presente 
ningún caso.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

Este certificado refleja la situación juridica registrad de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999.

ir -k ir ir ic -k -k ií ic -k rk -k -k '-k -k ifT ir ir ir -k -k ~k -k -k -k -k -k -k -k -k 'k -k -k -k -k --k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996,

Industria y
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: 
Nit:
Domicilio principal: Bogotá D.C.

RF ENCORE S A S 
900.575.605-8, Regimen Común

MATRICULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

02278960
30 de noviembre de 2012 
2021
31 de marzo de 2021 
Grupo I. NIIF Plenas

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1 
Teléfono para notificación 2 
Teléfono para notificación 3

Cra 7 32 - 33 
Bogotá D.C.
cvelasquezSrefinancia.co
3192900
No reportó.
No reportó.

Cra 7 32 - 33 
Bogotá D.C.
cvelasquez@refinancia.co 
3192900 
No reportó.
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Constanza
l'PJÍ

Tnjjíllo
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CONSTITUCION

Por Documento Privado No. sin num del 30 de noviembre de 2012 de 
Accionista Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de 
noviembre de 2012, con el No. 01685762 del Libro IX, se constituyó la 
sociedad de naturaleza Comercial denominada RF ENCORE S A S.

TERMINO DE DURACION

La persona jurídica no se encuentra disuelta y 
indefinida.

su duración es

OBJETO SOCIAL

En desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del articulo 5 de la Ley 
1258 de 2008, la sociedad podrá realizar cualquier actividad 
comercial o civil licita, incluyendo, pero sin limitarse, a: (A) La 
compra y venta de cartera en cualquier sector de la economía, 
incluyendo al sector financiero, de servicios o real, asi como la 
constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios 
autónomos) Para la compra y venta de cartera; (B) La prestación de 
servicios y asesorías a personas o entidades, colombianas o 
extranjeras, relacionadas con temas comerciales y financieros; (C) 
Realizar operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; 
(D) Efectuar cualquier tipo de inversión en títulos de deuda pública, 
cuotas sociales, acciones, derechos sociales de otras compañías o 
participaciones de cualquier tipo en empresas; y (E) Obtener y 
otorgar préstamos de y a terceros. En desarrollo de su objeto social 
principal la sociedad podrá, entre otros: (A) Intervenir como deudora 
o como acreedora en toda clase de operaciones de crédito, otorgando o 
recibiendo las garantías a que haya lugar; (B) Invertir en bienes de 
cualquier naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, 
y enajenar a cualquier titulo de dominio los bienes de que sea dueña; 
(C) Girar, aceptar, endosar, avalar, garantizar, asegurar, cobrar y 
negociar, en general, toda clase de títulos valores y cualesquiera 
otros instrumentos o derechos personales o de crédito; (D) Celebrar 
con establecimientos de crédito o entidades financieras, nacionales, 
extranjeras, oficiales o privados toda clase de operaciones 
relacionadas con los bienes, negocios, actividades y objeto social de
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la sociedad; (E) Celebrar contratos de prenda, anticresis, depósito, 
hipotecas, garantias, administración, arrendamiento, mandato, 
comisión y consignación; (F) Constituir otras sociedades y formar 
parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes, 
complementarias o accesorias de las de la empresa social o que sean 
de conveniencia y utilidad para el desarrollo de sus negocios, 
fusionarse con ellas o absorberlas; (G) Celebrar contratos de fiducia 
y de cuentas en participación, sea como participe. Activo o como 
participe inactivo; (H) Representar a empresas nacionales o 
extranjeras; (I) Registrar patentes, nombres comerciales, marcas y 
demás derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar 
concesiones para su explotación; (J) Celebrar contratos de garantía, 
de fianza o aval en .los que la sociedad actúe como garante de 
obligaciones de terceros (incluyendo accionistas); y (K) En general, 
ejecutar todos los contratos, actos u operaciones de cualquier 
naturaleza, que guarden relación directa, de medio a fin, con el 
objeto social indicado en el presente articulo, y todos aquellos que 
tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 
legal o convencionalmente, derivados de la existencia y de las 
actividades desarrolladas por la sociedad. Las anteriores actividades 
las podrá ejecutar la sociedad directamente o mediante contratos con 
terceras personas.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$30.000.000.000,00 
30.000.000, 00 
$1.000,00

CAPITAL SUSCRITO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$16.791.952.000,00 
16.791.952,00 
$1.000,00

CAPITAL PAGADO

Valor
No. de acciones

: $16.791.952.000,00 
: 16.791.952,00
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Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACION LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo de tres (3) 
gerentes y cuatro (4) suplentes, quienes podrán actuar.de manera 
individual salvo en los casos que se requiera firma conjunta. Los 
suplentes reemplazarán a los gerentes en sus faltas accidentales, 
temporales o absolutas y ejercerán únicamente las funciones 
designadas en los presentes estatutos. ■;

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son atribuciones de los gerentes: A) Representar a la sociedad 
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda 
clase de autoridades judiciales y administrativas pudiendo nombrar 
mandatarios para que lo representen, cuando fuere el caso. B) 

los negocios de la sociedad, ejecutando a nombre de ella 
de contratos sin limitación alguna, tales como, pero sin 

: contratos de prenda, anticresis, depósito, hipotecas,
administración, arrendamiento,' mandato, comisión y 

contratos de fiducia y contratos de cuentas en 
B) Presentar a consideración de la asamblea general de

Administrar 
toda clase 
limitarse A: 
garantías, 
consignación, 
participación,
accionistas el informe de gestión anual de la sociedad para su 
aprobación. D) Contratar,,nombrar y remover a aquellos funcionarios y 
empleados cuyos nombramientos no correspondan a la asamblea general 
de accionistas y fijar su remuneración. E) Vigilar y administrar el 
activo, correspondencia y contabilidad de la sociedad y velar por la 
buena marcha de todas las dependencias de la misma. F) Otorgar 
poderes generales y especiales. G) Constituir garantías sobre los 
activos de la sociedad. H) Girar, aceptar, endosar, avalar, 
garantizar, asegurar, cobrar y negociar i toda clase de títulos 
valores. I) Invertir en bienes de cualquier naturaleza, muebles e 
inmuebles, corporales e incorporales, y enajenar a cualquier titulo 
los bienes sobre los cuales la sociedad tenga propiedad. J) Obtener y 
otorgar préstamos de y a terceros. K) Invertir en títulos de deuda 
pública, cuotas sociales, acciones, derechos sociales de otras 
sociedades o participaciones de cualquier tipo de sociedad. Y en 
general podrá celebrar todas las operaciones comprendidas dentro del 
giro ordinario del negocio, actuando siempre en observancia de las
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políticas internas de la sociedad. Son atribuciones de los suplentes 
del gerente: A) Representar a la sociedad ante cualquier autoridad 
privada, pública o administrativa en la República de Colombia 
incluyendo sin limitarse a las autoridades administrativas, 
judiciales, cambiarlas, de registro, superintendencias y en general 
ante cualquier entidad o autoridad colombiana. B) Suscribir cualquier 
tipo de documento relacionado con asuntos laborales y migratorios que 
sean necesarios para el funcionamiento de la sociedad, con excepción 
de la suscripción de contratos laborales relacionados con la
sociedad. C) Representar a la sociedad ante la Dirección de Impuestos 

Nacionales (DIAN), cualquiera de sus divisiones o ante 
otra autoridad tributaria o cambiarla de la República de
D) Adelantar gestiones ante cualquier Cámara de Comercio de
E) Celebrar ,cualquier acto o contratos dentro del giro 
del negocio cuyo valor no exceda la suma de USD$250.000 o

su equivalente en pesos colombianos liquidados a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de firma del respectivo 
acto o contrato. En los demás casos, es decir, para la celebración de 
actos o contratos que superen la cuantía señalada, se requerirá la 
firma conjunta de dos suplentes del gerente. Adicionalmente y, para 
todos los casos en que los suplentes deban firmar cualquier documento 
en nombre de la sociedad, tendrán que actuar siempre en observancia 
de las políticas internas de la sociedad.

y Aduanas 
cualquier 
Colombia. 
Colombia. 
ordinario

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 16 del 5 de junio de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 
2017 con el No. 02236376 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Tercer Gerente

NOMBRE

Daniel
Pinzón

Londono

IDENTIFICACION 

C.C. No. 000000079782067

Mediante Acta No. 20 del 18 de enero de 2018, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de 
2018 con el No. 02306302 del Libro IX, se designó a:
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CARGO

Segundo Gerente

NOMBRE

Gregory
Cali

Lawrence

Primer
Suplente
Gerente

Kenneth Mendiwelson 
Del Valcarcel

IDENTIFICACION 

P.P. No. 000000481555104

C.C. No. 000000079598884

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 33 de Accionista Único, del 21 de julio 
de 2020, inscrita el 30 de julio de 2020, bajo el No. 02602390 del 
libro IX, se revocó la designación de Mendiwelson Valcárcel Kenneth 
como representante legal suplente (primer suplente del gerente)

Tercer
Suplente
Gerente

Del
Alej andró 
Gutierres

Verswyvel C.C. No. 000000079979802

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 33 de Accionista Único, del 21 de julio 
de 2020, inscrita el 30 de julio de 2020, bajo el No. 02602390 del 
libro IX, se revocó la designación de Verswyvel Gutiérrez Alejandro 
como representante legal suplente (tercer suplente del gerente)

Cuarto
Suplente
Gerente

Del
Lina
Vargas

Maria Yepes C.C. No. 000000055174326

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 33 de Accionista Único, del 21 de julio 
de 2020, inscrita el 30 de julio de 2020, bajo el No. 02602390 del 
libro IX, se revocó la designación de Yepes Vargas Lina Maria como 
representante legal suplente (cuarto suplente del gerente)

Mediante Acta No. 27 del 14 de noviembre de 2018, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 
2018 con el No. 02402151 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Gerente

NOMBRE 

John - Yung

IDENTIFICACION 

P.P. No. 000000538000677
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Segundo
Suplente
Gerente

Del
Alvaro José Mendoza 
Gutiérrez De Piñeres

C.C. No. 000000080091541

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 33 de Accionista Único, del 21 de julio 
de 2020, inscrita el 30 de julio de 2020, bajo el No. 02602390 del 
libro IX, se revocó la designación de Mendoza Gutiérrez de Piñeres 
Alvaro José como representante legal suplente (segundo suplente del 
gerente)

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 13 del 13 de julio de 2016, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 
2016 con el No. 02122897 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal SERVICIOS DE
Persona AUDITORIA Y
Jurídica CONSULTORIA DE

NEGOCIOS S.A.S

IDENTIFICACION 

N.I.T. No. 000008001747504

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 18 de octubre de 2019, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre 
de 2019 con el No. 02516668 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal 
Suplente

NOMBRE

Guillermo Enrique
Rodríguez Cárdenas

IDENTIFICACION 

C.C. No. 000000079950113

Mediante Documento Privado No. sinnum del 13 de agosto de 2020, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 
2020 con el No. 02606733 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal

NOMBRE

Diana . Marcela Cortes
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Principal Ospina T.P. No. 208262-T

PODERES

Que por Escritura Pública No. 200 de la Notarla 73 de Bogotá D.C., 
del 22 de enero de 2013, inscrita el 25 de enero de 2013 bajo los No; 
00024398 y 00024399 del libro V, compareció Robledo Vásquez Jaime 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.426.243 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio:de la presente escritura 
pública, confiere poder general, amplio y suficiente a REFINANCIA 
S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA ya la siguiente"funcionarla de REFINANCIA 
S.A.: 1) Clara Yolanda Velásquez Ulloa, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.341.849. (en adelante los apoderados) Para que, 
conjunta o separadamente, en nombre y representación de Rf ENCORE 
S.A.S., ejecuten los siguientes actos jurídicos, actividades o 
encargos relacionados con la administración de los portafolios de 
cartera, créditos) Adquiridos por, o que adquiera en el futuro; a 
cualquier titulo, RF , ENCORE S.A.S.; (en -adelante los créditos); 
(I)Llevar a cabo directamente o a través de sus delegados, apoderados 
o representantes, todas las actuaciones prejudiciales que sean 
requeridas para el cobro de los créditos, incluyendo pero sin
limitarse a la negociación y cierre de' acuerdos de pago, la
reestructuración de los créditos mediante acuerdos de cualquier tipo 
con los respectivos deudores, y la aplicación de pagos a los 
créditos, de acuerdo con los abonos, daciones en pago u otros
mecanismos legal y comercialmente admisibles, para lo cual los
apoderados, podrán suscribir o emitir todo tipo de comunicaciones 
relacionadas con el cobro; normalización y manejo de los créditos 
siempre dentro de los más altos estándares de profesionalismo y ética 
comercial; 
apoderados 
escrituras 
privados 
inmuebles 
total o
cancelación de prendas pagarés y otras garantías o documentos de 
deuda; (III) Designar los apoderados que consideren necesarios para 
que adelanten ante los juzgados y demás entidades competentes, todas 
las actuaciones procesales necesarias o convenientes para el recaudo 
de los créditos, y remover o sustituir dichos apoderados en caso de 
considerarlo necesario en el entendido que, en desarrollo de dicha

(II) Suscribir directamente o a^través de sus delegados, 
o representantes escrituras de cancelación de hipotecas, 
de dación en pago y en general, documentos públicos o 

mediante los cuales se transfieran bienes muebles o 
a favor de RF ENCORE S.A.S a titulo de dación en pago, 

parcial, de los créditos,; asi como los documentos de
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labor, los apoderados, podrán designar los apoderados judiciales, 
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que 
resulten necesarios en los procesos que se adelanten en relación con 
los créditos y podrá encomendar a dichos apoderados, las siguientes 
actividades: (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras autoridades competentes las demandas que, sean necesarias para 
llevar a cabo el recaudo de los créditos, los memoriales y/o 
documentos de cesión de créditos por parte de los deudores o cedentes 
de los créditos a RF ENCERE S.A.S asi como los de cesión de las 
garantías correspondientes y los endosos de los pagarés y demás 
documentos que respalden las obligaciones objeto de los respectivos 
procesos; (B) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 
parte, audiencias judiciales, administrativas y de conciliación, y 
demás actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con los 
créditos adquiridos por, o que adquiera en el futuro, RF ENCORE S.A.S 
con la facultad de confesar, transigir, recibir, desistir, sustituir 
o reasumir; (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase de 
recursos e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones 
necesarias para la adecuada representación y defensa de los intereses 
de RF ENCORE S.A.S (D) Representar a RF ENCORE S.A.S, en cualquier 
tipo de actuación o proceso judicial o administrativo que pueda 
relacionarse por cualquier motivo a circunstancia con los créditos a 
los que se ha hecho referencia o con sus garantias, en los que RF, 
ENCORE S.A.S actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y 
consignar titulos de depósito judicial/producto de los procesos 
ejecutivos que se adelanten en relación con los créditos, bien sea 
como demandante o demandado; (F) Contestar tutelas y derechos de 
petición que se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación 
o proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los 
créditos, renunciar a términos, y en general realizar cualquier acto 
tendiente al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los 
derechos de RF ENCORE S.A.S.; (IV) Reportar y actualizar la 
información relacionada con los créditos en las centrales de riesgo y 
operadoras de información, (v) Recibir de los vendedores y/o cedentes 
de la cartera los créditos adquiridos por, o que adquiera en el 
futuro, RF ENCORE S.A.S., según sea el caso, asi como toda la 
documentación e información referente a los créditos, y adelantar 
ante dichas entidades todas las gestiones que sean requeridas para el 
adecuado recaudo de los mismos; y en general, todas las actuaciones a 
que haya, lugar para la mejor defensa de los intereses de RF ENCORE
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S.A.S., incluyendo la posibilidad de (A) Coordinar con los vendedores 
o cedentes de los créditos todo el traslado de las bases de datos y 
en general; el manejo operativo de la transición de los créditos; (B) 
Ceder y/o devolver los créditos a los vendedores y/o cedentes de los 
créditos conforme con las causales y procedimientos particulares 
establecidos para realización dicha cesión y/o devolución en cada uno 
de los contratos de compraventa de créditos suscrito por RF ENCIRE 
S.A.S y (C) Asumir, por cuenta de RF ENCORE S.A.S. Todos los costos 
relacionados con los procesos que se adelanten en relación con los 
créditos, todos los costos relacionados ’con las garantías de los 
mismos, asi como todos los gastos derivados, de los bienes; recibidos 
en pago de los créditos. (VII) El presente poder se entenderá 
aceptado por el simple ejercicio de las facultades en él conferidas y 
en caso de que RF ENCORE S.A.S. Decidiera revocarlo, se requerirá que 
éste notifique a refinancia s.a. Con al menos cinco (5) Dias hábiles 
a la fecha en la cual aquella quiera hacer efectiva dicha revocación. 
(VIII). En caso de que, por cualquier motivo, los apoderados personas 
naturales se desvinculen laboralmente de refinancia s.a., ésta se 
obliga a informar por escrito dicha situación de inmediato a RF 
ENCORE S.A.S., con el fin de que esta última proceda a revocar el 
poder otorgado a dichos funcionarios desvinculados.

Que por Escritura Pública No. 5320 de la Notarla 73 de Bogotá D.C., 
del 24 de septiembre de 2015, inscrita el. 28 de septiembre de 2020 
bajo el registro No 00032117 del libro V, compareció Jaime Elias 
Robledo Vásquez identificado con cédula de ciudadanía No. 80.426.243 
de Bogotá D.C en su calidad de Representante Legal, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Andrés Camacho 
Quintero, identificado con cédula ciudadanía No.79.784.212 de Bogotá 
miembro de la firma BPO GESTORÍA S.A.S., quien podrá actuar en nombre 
y representación del Poderdante ante la Dirección del Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), cualquiera de sus divisiones o ante 
cualquier otra autoridad tributaria de la' República de Colombia en 
relación con: cualquier obligación tributaria del Poderdante,
incluyendo, pero sin limitarse a: Actualizar o modificar el Registro 
Único Tributario (RUT) y el Registro de información Tributaria (RIT) 
cuando corresponda. El diligenciamiento, presentación y firma de los 
formularios y documentos que sean requeridos por la dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o cualquiera de sus divisiones, 
la Secretaria de Hacienda Distrital de Bogotá D.C., o ante cualquier 
otra autoridad tributaria de la República de Colombia. La 
presentación y firma de declaraciones tributarias y la solicitud de
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corrección de declaraciones tributarias y recibos oficiales de pago 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
cualquiera de sus divisiones, la Secretaria de Hacienda Distrital de 
Bogotá D.C. o ante cualquier otra autoridad tributaria de la 
República de Colombia. Notificarse y representar a la sociedad en 
cualquier acto administrativo, petición, actuación o diligencia que 
inicien las autoridades administrativas o tributarias, que expresa o 
tácitamente afecten los intereses de la sociedad. Los apoderados 
están plenamente autorizados para solicitar copias y llevar a cabo 
cualquier acto a fin .de garantizar el cumplimiento de todos los 
encargos aqui contenidos. Para todos los efectos y cada trámite 
individualmente considerado, los Apoderados requieren previa 
autorización escrita por parte del Poderdante, sin que dicha 
autorización deba ser legalizada en forma alguna mediante 
presentación personal en notarla, apostilla o cualquier tipo de 
trámite análogo, bastará con la firma simple del Poderdante para 
conferir autorización.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO
Acta No. 2 del 20 de diciembre de 
2012 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 3 del 29 de marzo de 2013 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 7 del 27 de agosto de 
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 20 del 18 de enero de 
2018 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 25 del 31 de mayo de 2018 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 34 del 3 de febrero de 
2021 de la Accionista Único

INSCRIPCIÓN

01728786 del 8 de mayo de 2013
del Librei IX
01757208 del 15 de agosto de
2013 del Libro IX
02027122 del 14 de octubre de
2015 del Libro IX
02306301 del 26 de febrero de
2018 del Libro IX
02351346 del 21 de junio de
2018 del Libro IX
02659883 del 8 de febrero de
2021 del Libro IX

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 14 de 
enero de 2014, inscrito el 21 de enero de 2014 bajo el número 01799214
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del libro IX, comunicó la sociedad matriz:
- MIDLAND CREDIT MANAGEMENT INC 
Domicilio: (Fuera Del Pais)
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-12-12

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles..

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIÜ

Actividad principal Código CIIU: 6493
Actividad secundaria Código CIIU: 8299

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria $ 53.886.059
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo - CIIU : 6493

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Los siguientes 
informativos:

datos sobre RIT y Planeación Distrital son

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de febrero de 2021.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 8 de febrero 
de 2021.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

la

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
iri^i^ifi^ificif'kic-^ic-^icic-k-k-k'k-k-k'k-k-k-k-k-k'k'k-kic-kic-k-k'k-k-k'k-k-k'k'k'k'k'k'k'k’k-^r'k'k'k'k ic 'k'k'k'k-k'k'k-k'k-k'k'k-k'k
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********************************************************************** 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la . Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

Página 14 de 14

http://WWW.ccb.org.co/certificadoselectr%c3%b3nicos


14/5/2021 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DE COLPATRIA CESIONARIO RF ENCORE CONTRA 
HORACIO HERNANDEZ RAMOS CC.19489600 RADICADO 2017-1137

Francy Liliana Lozano Ramirez <impulsoprocesaI@refinancia.com.co>
Jue 13/05/2021 4:02 PM

Para; Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha 
<j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Casallas Duran <acasallasd@refinancia.co>

i 4 archivos adjuntos (862 KB)

CC. 19489600.pdf; certificado.pdf; CAMARA REPINAN CIA ABR.pdf; CAMARA ENCORE ABR.pdf;

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.421.043 Expedida en Zipaquirá, quien obra en calidad de Apoderado especial de REFINANCIA S.A.S. según escritura 
pública No. 11186 del 21 de junio de 2018 de la Notarla 29 del Círculo de Bogotá D.C, entidad que a su vez funge como 
apoderada especial de la sociedad RF ENCORE SAS, según escritura pública 200 del 25 de enero de 2013 de la Notarla 73 
del Círculo de Bogotá D.C. por medio del presente remito solicitud ante su despacho.

^Del Señor Juez,

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ
C.C. 35.421.043 de Zipaquirá 
Apoderada Especial REFINANCIA S.A.S.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkAGNkNjc3MVWiLWUOYzQtNDNjMi1hZDExLTdiZGJkZGI1Y2Y2YgAuAAAAAADUuD3IEOKQSrAOIMe6IYOvAQC... 1/1

mailto:impulsoprocesaI@refinancia.com.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:acasallasd@refinancia.co
https://outlook.office.eom/mail/AAMkAGNkNjc3MVWiLWUOYzQtNDNjMi1hZDExLTdiZGJkZGI1Y2Y2YgAuAAAAAADUuD3IEOKQSrAOIMe6IYOvAQC


IOS
ÜfflJD

Señor{a)
JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS DE SOACHA CUNDINAAAARCA Y/O _____________________________
E. S. D.

REF.; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA CONTRA ESTEPA ESTEPA OLGA ESPERANZA- IDENTIFICADO(A) CON C.C. O NIT. 
No 53021264 OBLIGACION (S) 4120084128,4513074445346155/Rad.‘20TS00103

Entre los suscritos o saber, JUAN DAVID GAVIRIA aYORA, mayor de edad, identificadoía) con la Cédula de Ciudadanía No. 1130479175, 
actuando en calidad de Representante Legal Judicial de Bancolombia, según consta eri certificado de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA documento que se anexa al presente, quien en adelante se denominará LA CEDENTE y, CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, 
moyor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadónío N°'93394S85, actuando en calidad de Apoderado 
General, en nombre y representación de REINTEGRA SAS., conforme poder otorgado mediante escritura pública número 1988 del 12 de 
Agosto de 2.014 de lo notoria (18) Dieciocho del circulo de Bogotá, registroda con matrícula N® 01938725, todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal t .pedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se anexa al presente, 
quien en adelante se denominará LA CESIONAR ,;, herhos convenido instrumentar o través de este documento, la cesión de créditos que 
como acreedor detento LA CEDENTE, con relación a la obligación de la referencia, estos derechos cuya cesión hoy se instrumenta le 
fueron cedidos por el Cedente a la Cesionaria en virtud de la venta de cartera ■ celebrada entre BANCOLOMBIA S.A y REINTEGRA SAS, los 
términos de la cesión son los siguientes:

PRIMERO.- Que LA CEDENTE, transfiere a LA CESIONARIA a titulo de compraventa lo(s) obligación(s) ejecutoda(s) dentro del proceso de la 
referencid, es pertinente mencionar, que únic:rnente se transfiere el porcentaje de la{s) obl¡gacion(es) que fe corresponde(n) a 
Bancolombia S.A. y que por lo tanto cede a favo’ de ésta los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, así como las garantías 
ejecutadas por LA CEDENTE y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y 
procesal.

SEGUNDO.- Que LA CEDENTE, no se hace responsable frente a LA-CESIONARIA, ni frente a terceros de la solvencia económica de 
deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito 
vendido, ni por su exigibilidod, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso.

TERCERO.- Que de conformidad con el texto del título valor y Ids garantías ejecutados en el presente proceso, el deudor aceptó cualquier 
endoso, cesión y transferencia que del crédito objeto del proceso ejecutivo hiciera el acreedor a favor dé un terce.ro.

CUARTO- Señor Juez solicitamos que para todos Ies efectos legales, se sin/a reconocer y tener a REINTEGRA SAS como cesionario y titular 
de los créditos, garantios y privilegios que le corre' oondan a LA CEDENTE dentro del presente proceso

QUINTO- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 530 del estatuto tributario, la venta de cortero se encuentra exenta del 
impuesto de timbre nocional.

Con fundamento en lo expuesto elevamos la siguiente:

PETICIÓN

Sollcitomos al señor Juez, se sirva reconocer y tener a REINTEGRA SAS COMO CESIONARIA, para todos los efectos lególes como titular de 
los créditos, garantías y privilegios en el porcentaje que le correspondan a LA CEDENTE dentro del presente proceso.

Así mismo, EL CESIONARIO solicita se reconozca personería jurídica al apoderodo judicial reconocido en el proceso, para que octúe en 
nombre y representación en los términos ya referidos.

ANEXOS

Certificados de existencia y representación legal de LA CEDENTE Y LA CESIONARIA,

LA CESIONARIALA CEDENTE

rtíTE'ROJASCKARAUGUST( 
/C.C. 933965g5- 
Apogemáo Ge 
'R5mtegra SAS

JUAN DAVID GAVIRIA AYORA 
C.C. 1130479175 
Representante Legal Judicial 
Bancolombia

PROCESO COVINOC 1091044 
CONSECUTIVO REStONAi BOGOTA 714 
REINTEGRA 21A
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

955130

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, ei dieciseis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en 
la Notaría Dieciocho (18) dei Círculo de Bogotá D.C., mediante diligencia realizada por solicitud del interesado 
para servicio domiciliario en Calle 19 # 7-49 piso 9, compareció: CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, identificado 
con Cédula de Ciudadanía / NUIP 93396585 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es 
suya y el contenido es cierto.

v5z5r0r7rmnl
r. . , 16/02/2021-16:19:47......... Firma autógrafa...........

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
nif^onales V las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Este folio se vincula al documento de Presentación personal y reconocimiento signado por el compareciente, en 
el que aparecen como partes CÉSAR AUGU6STO, sobre: APONTE ROJAS.

(JULOJ

PAULA ESPERANZA GALVÍS NIVÍA

Notario Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C.

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: v5z5r0r7rmnl

Acta 1

http://www.notariasegura.com.co
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cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Pecha Expedición: 7 de mayo de 2021 Hora: 12:23:59
Reeib'o No. 0121049592 

Certificado sin costo para afiliado

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121049592D4D61

Verifique el contenido y confiabilidad de eate certificado, ingresando a 
www.ccb.arg.oo/certificadoaal60troniCos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 diaa calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: REINTEGRA SAS
Nit: 900,355.863-8 Administración : Dirección

Seccional De Impuestos De Bogotá, Régimen Gomun 
Domicilio principal: Bogotá D,C.

MATRICULA

Matricula No,
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación; 
Grupo NIIF:

01988725
5 de mayo de 2010 
2021
30 de marzo de 2021 
GRUPO II

UBICACION

Dirección del domicilio' principal: 
Municipio:
Correo électrónlcol 
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comércial 3:

C1 19 7 48 
Bogotá D,C.
financiera.relntegra@eovinoc.com
3420011
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial: G1 19 7 48
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico; de notificación: financiera,reintegra@covinoc,com 
Teléfono para notificación 1: 3420011
Teléfono para notificación 2; No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

Constanza

Trujillo

la persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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Sede Centro

CERTIFICADO DE EXISTENCIA X REPRESENTACIÓN LEGAD

Fecha Expedición: 7 de mayo de 202Í Hora; 12:23:59 
Recibo No. 0121049592 

Certificado sin costo para afiliado

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121049592D4D61

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, Ingresando a 
WWW.cob.org.co/certificadoselectrpnicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición.. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCION

.Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010 de Accionista Único, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010, con el No> 
01381145 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada REINTECRA SAS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Que mediante Oficio No. 1050 del 21 de mayo de 2014, inscrito el 26 
de mayo de 2014 bajo él No. 00141215 del libro VIII, el Juzgado 9 
Civil Municipal de Cartagena, comunicó que -en el proceso ordinario de 
menor cuantía de responsabilidad civil extracontractual con 
indemnización de perjuicios de Nancy Victoria Gómez Peréz, sé decretó 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

La persona 
indefinida.

TERMINO DE DURACION

ca no: se encuentra disueita y su. duración es

OBJETO SOCIAL

La .sociedad tendrá como objeto social principal: 1. La compra, 
gestión, administración, cobro, recuperación y negociación, a 
cualquier titulo, directamente o a través de terceros, de todo tipo 
de cartera; 2. La recopilación, sistematización, organización, 
almacenamiento y actualización de la información comercial en bancos 
de datos y el suministro de dicha información a terceros, según las 
prescripciones legales vigentes; 3. La adquisición y administración 
de todo tipo de activos, productivos e improductivos de entidades de 
naturaleza pública, privada o mixta; 4. La enajenación, 
arrendamiento, titularización, gravamen, administración, custodia de 
bienes muebles e inmuebles sociales y/o., de terceros recibidos a 
cualquier título; 5. La contratación de la prestación de servicios y 
la realización de todo tipo de acuerdos con terceros para el 
desarrollo del objeto social. En desarrollo del objeto antes

Página 2 de 22
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de Osmetm Céniára de Comercio de Bogotá 
Sede Centro

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION UEGAI,

Fecha Expedición; 7 de mayo de 2021 Hora: 12:23:59 
Recibo No. 0121049592 

certificado sin costo para afiliado

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121049592D4D61

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a 
vmw.ccb.org.co/certificadoselectrónicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada,, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

enunciado., la sociedad podrá, entre otras: A) Constituir 
establecimientos, almacenes, depósitos o agencias; B) Adquirir, a 
cualquier titulo, toda clase de bienes muebles e inmuebles, rurales o 
urbanos, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos e,n garantía y 
administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles en general; C) 
Explotar marcas, nombres comerciales, cualquier otro bien incorporal 
o de propiedad industrial o intelectual; D) Celebrar contratos de 
sociedad, mutuo, seguro, transporte, cuentas en participación, 
asociación y/o colaboración empresarial; E) Celebrar con 
establecimientos de crédito o entidades bancarias o financieras, 
entidades locales o multilaterales toda clase de contratos y 
operaciones; F) Intervenir como deudora o como acreedora en toda 
clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías a 
que haya lugar, G) Negociar a cualquier titulo toda clase de títulos 
valores y otros efectos negociables, girar, endosar, avalar, 
ehajénar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, garantizar, asegurar, 
cobrar, negociar, pagar o cancelar títulos valores o cualquier otro 
efecto dé comercio y' aceptarlos en pago y en general realizar toda 
clase de operaciones títulos valores; H) Abrir y mantener cuentas 
bancarias locales o , en el exterior bajo su razón social; I) 
Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de cualquier clase 
y destinación administrados o adquiridos a cualquier titulo; J) 
Ejecutar en general todos los actos, operaciones o contratos de 
cualquier naturaleza, reiacionados con el objeto méncionado, asi como 
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permita 
facilitar o desarrollar el objeto social.

CAPITAL

■ * CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$35.000.000.000,00 
35.000.000.000,00 
$1,00

* CAPITAL SUSCRITO

Valor
No. de accípnes 
Valor nominal

$27.569.402.142,00 
27.569.402.142,00 
$1,00
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ée ConwRso cámara de Comercio dé Bogotá 
Sede Centro

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION lEGAÍ,

Fecha Expedición: 7 de mayo de 2021 Hora: 12:23:59 
Recibo No. 0121049592 

Certificado sin costo para afiliado

CÓDIGO DE verificación 121049592D4D61

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.ccb,org.eo/certificadoselectronicbs y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de sú expedición, la verif i ovación se puede realirar de manera 
■ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

* CAPITAL PAGADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$27.569.402.142,00 
27.569.402.142,00 
$1,00

REPRESENTACION LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, quien será reemplazado en 
sus faltas absolutas, temporales y accidentales, por el primer: 
suplente del representante legal, o por el segundo suplente del 
representante legal. El representante legal y sus suplentes, serán 
los representantes legales de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Representante Legal sé encargará de la gestión de los negocios 
sociales, será el representante de. la sociedad y tendrá todas las 
facultades administrativas y dispositivas Inherentes al cumplimiento 
del desarrollo del objetó social, tales como:(A)Representar a la 
sociedad ante autoridades judiciales o extrajudioiales, 
administrativas o policivas ante quienes deba intervenir activa o 
pasivamente o conferir poderes al efecto, cuando fuere necesario;(B) 
Realizar todas las operaciones necesarios para desarrollar el objeto 
social de la sociedad, y conferir poderes al efecto, cuando fuere 
necesario;(C) Realizar y celebrar los actos y contratos^que^tiendan a 
realizar los fines de la sociedad entre ellos, pero sm limitarse a 
los asociados a; Contratos de prestación de servicios con terceros, 
cuentas en participación, asociación y/o colaboración empresarial, 
contratos con abogados externos, honorarios de abogados, gastos 
notariales, gastos, procesales, honorarios de los auxiliares de lá 
justicia, viáticos,: cajas menores, actainistración^ de; activos,
.administración de garantías, pagos a te,* ceros relacionados con la 
gestión del portafolio, sin perjuicio de los casos en, _ los que 
requiera autorización previa de la asamblea: general de accionistas de 
conformidad con lo previsto en estos estatutos;(D)Crear los empleos 
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, desiqhar y 
remover libremente a los empleados que no dependan directamente de la 
asamblea general de acoionistas; escoger 1ibremente al personal de 
trabajadores., determinar sus funciones, ocupaciones, salarios, etc. ;
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Verifique el contenido y confxabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento da su expedición. Da verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

celebrar y firmar contratos de trabajo y darlos por terminados;(E) 
Ejercer la administración directa de la sociedad como promotor, 
gestor y ejecutor de. los negocios sociales;(F) Organizar el control 
interno de la sociedad y cuidar que el recaudo, manejo, inversión y 
disposición de los fondos se hagan debidamente;(g) Convocar a la
asamblea general de accionistas en los casos previstos en estos 
estatutos, o cuando lo juzgue, conveniente o necesario;(H) Transigir, 
comprometer, novar, recibir, desistir e interponer acciones y 
recursos en todos los negocios o asuntos en que tenga interés la 
sociedad;(I) Las demás que le confieren los estatutos y las leyes, 
las que le sean delegadas por la asamblea general de accionistas y 
todas aquellas que por la naturaleza de su cargo le corresponden. El 
representante legal, y sus suplentes requerirán autorización de la
asamblea general de accionistas, para la realización de cualquier 
-acto o contrato que . supere los quinientos (500) Salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento de la realización de dicho acto 
0 suscripción del determinado acto o contrato. Sin perjuicio de lo
anterior, el representante legal y sus suplentes asi como el
representante legal judicial, tendrOn plenas facultades para celebrar 
y suscribir todos los actos y contratos, escrituras, y demás 
documentos que se requieran para recibir los portafolios de activos 
que se adquieran por parte de la sociedad y dar pleno cumplimiento a 
las obligaciones que se pacten ' en los contratos de compraventa 
respectivos.

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Documento .Privado No. del 3 de mayo de 2010, de Accionista 
Único, inscrita en esta. Cámara de Comercio el 5 de mayó de 2010 con el 
No, 01381145 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Representante
Legal

Segundo
Suplente

NOMBRE

Jhon Jairo
Aris'tizabal Ramírez

Luz Mery 
Jarro

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000000019329650

Puentes C.C. No. 0000G0052118491
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ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Mediante Acta No. 33 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017 
con el No. 0222.1924 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Primer.
Suplente Del
Representante
Legal

NOMBRE

Juan Manuel Poveda 
Barragan

IDENTIFICACION 

C.C. No. 000000080419636

REVISORES PISCALES

Mediante Acta No. 29 del 21 de junio -de 2016, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de julio de 2016 
con el NO. 02118764 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE , IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal DELOITTE & TOÜCHE N.I.T. No. 000008600058134
Persona LTDA
Jurídica

Mediante Documento Privado No.- sin num del 14 de agosto de 2019, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 
2019 con el No. 02496388 del Libro IX, se designó a;

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Wilmer Ferney Moreno C.C. No. 000001031141212 
Principal Navarrete -T.P. No. 253920-T

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 1 de octubre de 2019, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 
2019 con el No. 02512061 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE identificación

Revisor Fiscal Yeison Fabian 'C.C. No. 0.00001026288140
Suplente Donneys Panadero
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PODERES

Que por Escritura Pública No. 1988 de la Notarla 18 de Bogotá D. C., 
del 12 de agosto de 2014, inscrita el 22 de agosto de 2014 bajó los 
Nos. 00028800, 00028803, 00028806, 00028807, 00028809 y 00028816 del
libro V, compareció. Jhon Jairo Aristizabal Ramírez identificado con 
cédula de ciudadahia No.. 19.329.650 de Bogotá en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, requiere otorgar poder general a los 
funcionarios que, a continuación se relacionan de conformidad con las 
siguientes cláusulas: ; primera: que por este instrumento público 
confiere poder general a los señores Martha Lucia Mesa Ramírez, 
identificada con eédula de ciudadanía número 25.126.777 de Samaná, 
Marco Tullo Cruz Ricci identificado con cédula de ciudadanía número 
79.262.109 de Bogotá,. Luz Mery Cataño Serna identificada con cédula 
de ciudadanía número 42.072.070 de Pereira, Lucia Eugenia Delgado 
Énriquez identificada con cédula de ciudadanía núníero 34.533.356 de 
Popayán, para qué en nombre y representación de la compañía, ejecute, 
los siguientes actos, tales como: 1. Representar a la compañía a 
nivel nacional, ante los órganos judiciales extrajudiciales, 
ádministrativos, policivos, entidades de vigilancia y control, de 
carácter público privado, así como de terceros, respecto de los 
portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o haya 
adquirido. Pudiendó _ nombrar mandatarios bajo su exclusiva 
responsabilidad, para ■"qué la representen d conformidad con las 
facultades otorgadas. 2. Efectúe las negociaciones con clientes,

facilidades o acuerdos de pago con los mismos, 
emitida por la instancia respectiva de 

políticas que se hayan establecido para el 
efecto. 3. Acepte ofertas de césión, derechos de crédito, de derechos 
litigiosas, títulos valores, y garantías, previa autorización emitida 
por la instancia respectiva. 4. Aceptar ofertas de compra de 
inmuebles, previa autorización emitida por instancia respectiva. 5.

contratos '"cesión, de venta de derechos de crédito, 
de títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás 
para el pérfeccionamiento del contrato respectivo. 6. 

á favor de terceros los endosos de títulos valores, así 
cesión de las garantías que respaldan los créditos de la 

compañía. 7. Solicitar ante las Notarías respectivas, la expedición 
de copias sustitutivas de las escrituras públicas, de mutuo y/o 
hipoteca, que presten mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan

aprobar y suscribir 
previa autorización 
conformidad con las

Suscribir 
litigioso, 
documentos 
Suscribir 
como la
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sido otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones que 
hayan sido adquiridos por lascompañía. 8. Eormular lás denunciás de 
pérdida o extravio de documentos a que haya higa para el inicio de 
procesos de cancelación y reposición de títulos valores: que contengan 
obligaciones qué la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir 
los memoriales de cesión, notas de cesión, endosos o cualquier otro 
documento necesario para legitimar la calidad de acreedor o 
propietario: de ,1a compañía, respecto dé obligaciones o garantías que 
la Gompañia, haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de 
portafolios de cartera de créditos. 10. .. Suscribir las escrituras 
públicas de transferencia de dominio respecto ;de Ios: inmuebles 
adquiridos en remate o dación en pago o por cualquier otro medio; asi, 
mismo podfá suscribir documéntos de cesión. 11. Suscribir las 
escrituras públicas de cancelación d® hipotéca o solicitudes de 
levantamiento de prenda y cancele todo tipo de gravamen respecto de: 
cualquier tipo de bien mueble o inmueble que se relacione con la 

ya de créditos adquirido por la compañía. 12. Suscribir las 
escrituras de aclaración, adición o modificación respecto de los 
actos de: transferencia de, dominio, cancelación de gravámenes,
compraventa de inmuebles, asi como de cualquier otra escritura 
nública relacionada con los portafolios que la compañía .haya
adquirido 0 adquiera. 13 suscribir promesas de: compraventa_ de 
inmuebles, escrituras públicas de compraventa de inmuebles, suscribir 
y aceptar escrituras dé constitución de hipotéca, a favor de terceros 
o de l,a compañía respecto de bienes que sean adquiridos porcia 
compañía. 14. Actuar dentro de las. audiencias, comités de vigilancia, 
interrogatorios de parte y audienGias de conciliación en los trámites 
de ley 550, concúrsales, de insolvencia o cualquier trámite de 
carácter universal, incluyendo sin limitárse á la facultad de 
presentar créditos, objetar y votar . 15^Atender y dar respuesta a, 
las péticiones, quejas, reclamos y cualquier, solicitud que. se 
presente ante la compáñia. 16- Atender en hombré dé la compañía, las 
acciones de tutela, acciones dé qrüpo, acciones populares, ^de 
cumplimiento y damas requerimientos de tipo judicial o extrajudicial 
que sean interpuestos contra la compañía a nivel nacional, quedando 
facultado para, interponer los recursos de ley o nulidades y, 
solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando ello sea 
procedente. 17. Negociar en representaGión de la compañia las
obligaciones derivadas de la administración respecto de inmuebles que 
se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal en donde 
la compañia figúre como propietario o que sp encuentren en trámite de 
transferencia de dominio a su favor. 18. Interponer ó presentar
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pétÍGÍones, quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa, privada o 
policiva. 19. Otorgar, ratificar, revocar poderes y constituir o 
sustituir apoderados bajo su exclusiva responsabilidad respecto de 
todo tipo de proceso judicial, administrativo, policivo, o privado o 
en cualquier tipo de' actuación o tramite como apoderados de la 
compañía para que asistan y representen a la entidad en cualquier 
gestión procesal judicial o extrajudicial, entré otras, en las 
diligencias de conciliación, interrogatorio de parte, exhibición de 
documentos y demás diligencias judiciales, administrativas, policivas 
o privadas a nivel nacional. 20. Asistir y representar a la compañía 
en todo clase de las diligencias, que se formulen o soliciten: en los 

judiciales, * administrativos, policivos privados, a nivel 
asistir a la práctica de pruebas en que sea citado, tales 

irroga.torió de. parte, exhibición de' documentos con facultad 
par reconocer documentos, inspecciones judiciales y en 
todo tipo 'de diligencias judiciales, administrativas, 
o privadas, con facultad expresa para confesar y reconocer 

21. Asistir y representar a la compañía con facultades

despachos 
nacional; 
como iñt 
expresa 
general 
policivas 
documentos
expresas, para conciliar, desistir, transigir y recibir, dentro de 
las audiencias de conciliación judiciales prejudiciales, 
extrajudicial o de amable composición en las que ésta sea citada; así 
como^ suscribir las- actas derivadas de dichas audiencias. 22. 
Sustituir bajó su exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas 
en este poder. Segunda: que también, por este, instrumento público
confiere poder genera, a los señores: cesar augusto aponte rojas
identificado con cédula de ciudadanía número 93.396.585 de Ibagué, 
para^ que en nombre y representación de la compañía, ejecuté los 
siguientes, tales corao: 1, Representar a la compañía a nivel
nacional, ^ ante los órganos judiciales, extrajudiciales,
administrativos, policivos, entidades de vigilancia y control de 
carácter ^ público o privado, así como de terceros respecto de los 
portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o haya 
adquirido. 2 efectúe, las negociaciones con clientes, aprobar y 
suscribir facilidades o acuerdos dé pago con los mismos previa 
autorización emitida por la instancia respectiva de conformidad con 
las políticas, que se hayan establecido para el efecto. 3. Acepte 
ofertas de cesión, derechos de crédito, de derechos litigiosos, 
títulos ^ valores y garantías, previa autorización emitida por la. 
instancia respectiva. 4. Acepte ofertas de compra de inmuebles, 
previa autorización emitida par la instancia respectiva. 5 suscribir 
contratos cesión, de venta de derechos de crédito, litigioso, de
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títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás documentos, 
para el. perfedciónamiento del contrato respectivo. &. Suscribirla 
favor de terceros los endosos .de títulos valo.ues, así como la cesión 
de las garantías gue. respaldan los derechos de la compañía. 7. 
Solicitar ante las Notarías respectivas, la expedición de copias 
sustitutivas de las escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca gue
presten mérito ejecutivo o cualguier otra, y gue hayan sido otorgadas 
por los deudores para garantizar las obligaciones que hayan sido
adguiridos por la compañía. 8. Formular las: denuncias de pérdida o 
extravío de documentos a gue haya lugar para el inicio de procesos de 
cancelación y reposición de títulos _ valores gue contengan
obligaciones gue la compañía adguiera o haya adquirido. 9, Suscribir 
memoriales de cesión, notas de cesión, .endosos o cualguier otro 
documento necesario para legitimar la calidad de acreedor o 
propietario de la compañía, respecto de obligaciones ó garantías que 
la compañía, haya adquirido adquiera en virtud de la adquisición de 
portafolios de cartera de créditos. 10. suscribir las escrituras
públicas de transferencia de dominio respecto de los inmuébles 
adquiridos en rematé o dación en pago o por cualquier otro medio, así 
mismo podrá suscribir documentos de cesión. 11. Suscribir las 
escrituras públicas de cancelación, de hipoteca o solicitudes de 
lévantamiento de prenda y cancele todo tipo de gravamen respecto de 
cualquier tipo de bien, muébie o inmueble que se relacione con la 
cartera de créditos adquirido por ía compañía. 12. Suscribir las 
escrituras de aclaración, adición o modificación respecto^de los 
actos: de transferencia de dominio, .cancelación de ^ gravámenes,
compraventa de inmueble así como de cualguier otra escritura pública 
relacionada con los portafolios que la GGmRañía adquirido o_adquiera. 
13. Actuar .dentro de las audiencias,f':' comités de vigilancia,
interrogatorios de parte, y audiencias de coxiciliación ^ en los^ trámites 
de ley 550, concurales, de insolvencia o cualquier trámite de 
carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad de
presentar créditos, objetar y votar. 14.,Atender y dar respuesta a 
las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que, se
presente ante la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, las 
acciones de, tutela, acciones de grupo, acciones populares, _de 
cumplimiento y demás requerimientos de tipo judicial o extrajüdipiai 
que, sean interpuestos contra la compañía ja nivel nacional, quedando 
facultado para interponer Los recursos de ley o nulidades y,
solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando ello sea 
procedente. 16. Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos, 
solicitudes y/o acciones judiciales ante cualquier autoridad
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judicial, administrativa, privada o policiva.. 17. Otorgar, ratificar, 
revocar poderes y constituir o sustituir apoderados bajo su exclusiva 
responsabilidad respecto de todo tipo: de proceso judicia.1,
administrativo, policívo, o privado o en cualquier tipo de actuaci6ó 
o ' trámite como apoderados de la compañía para que asistan y 
representen a la entidad en cualquier gestión procesal judicial o 
extrajudicial, entre otras, en las diligencias de conciliación, 
interrogatorio de parte, exhibición de documentos y demás diligencias 
judiciales, administrátivas, policivas o privadas a nivel nacional. 
18, Instaurar y terminar todo tipo de proceso judicial, 
administrativo o policivo, con facultad expresa de recibir; respecto 
dé los procesos ejecutivos y concúrsales o cualquier otro en el que 
se incorporen títulos valores o garantías, también podrá retirar 
oficios de embargo y desembargo, como también realizar desgloses, 
tramitar los desarchives, y/o retirar los documentos legales 
correspondientes, o títulos judiciales. 19. Iniciar procesos de 
cancelación y reposición; de títulos valores o conferir poder para el 
efecto. 20 asistir y representar a la compañía en toda clase de las 
diligencias, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales, 
administrativos, policivos o privados a nivel nacional, asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como interrogatorio de 
parte, exhibición de documentos con facultad expresa para reconocer 
documentos, inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judieiáles administrativas, policivas o privadas, con 
facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21. 
Representar a la compañía con facultades expresas para conciliar, 
desistir, transigir y recibir dentro de las audiencias dé 
conciliación judiciales, prejudiciales, extrajudicial o de amable 
composición, en las que, esta sea citada, así como suscribir las actas 
derivadas de dichas audiencias. 22, Ejercer la representación en los 
procesos judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en 
donde sea; citada la entidad como tercero interviniente. 23 solicitar 
directamente las pruebas necesarias tendientes al trámite de los 
juicios correspondient.es, haciendo practicar las pruebas solicitadas 
y suministrando al personal de la diligencia y a las partes los 
elementos de. juicios necesarios para ello. 24. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales 
administrativos o policivos a nivel nacional, 25. Transigir, recibir, 
desistir e interponer recursos al interior de los procesos 
judiciales, administrativos, o policivos a nivel nacional, en los que 
la ^ compañía sea parte. 26. Participar y hacer parte en Tas 
diligencias de remate, para adjudicación de bienes en pago de sus
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acreencias de la compañía, bajo su . exclusiva y absoluta 
responsabilidad, con facultad expresa para hacer postura o solicitar 
la adjudicación de los bienes por cuenta del crédito y en cualquier 
clase de procesó a favor de la compañía. 27. Retirar y consignar 
títulos de: depósito judicial producto . de procesos ejecutivos
adelantados por la. compañía, o en los ,que actúe en calidad de 
cesionario, asi cómo otorgar poderes para retirar, convertir y 
consignar títulos de. depósito judicial producto de procesos 
adelantados por la compañía o en los que actúe como cesionaria. 2.8. 
Suscribir promesas de compraventa de inmuebles, escrituras públicas 
de compraventa de inmuebles, suscribir .y aceptar escrituras ^de^ 
constitución de hipotecas, a favor de terceros o dé la compañía 
respecto de biehes que sean adquiridos .por..la. compañía. 28. Mégociar 
en representación de la compañía las obXigaciories derivadas ds la 
administración respecto de inmuebles que se encuentren sometidos al 
régimen de propiedad horizontal en donde el patrimonio ^ autónomo 
figure como propietario o que se encuentren en trámite de

dé dominio a su favor. 30. Suscribir contratos de 
comodatos, anticresis, permutas y en general todo tipo 

relacionados con. la actividad de comércialización, 
y transferencia de bienes in,muebles de propiedad de la: 

que estén relacionados con la adquisición de portafolios 
de créditos. 31. Asistir en representación de la compañía 

a juntas o asambleas de copropietarios., 32. Sustituir bajo su. 
exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas en este poder. 
Tercera: Que también por este instrumento público confiere poder
general a Sandra Rocío . Valero Sierra identificada con cédula, de 
ciudadanía número 52.788,937 de Bogotá,, para que en nombre y
representación de la compañía, ejecute ios siguientes actos tales 
como: 1. Representar a la compañía a nivel nacional, ante los
órganos, judiciales, extrajudiciales, administrativos, policivos, 
entidades de vigilancia y control, de carácter público o privado,^así 
como de terceros, respecto de los portafolios de cartera de créditos 
que la compañía adquiera o haya adquirido. 2. Solicitar ante las 
notarlas respectivas, lá expedicióñ de copias. sust.itutivaS de la 
escrituras públicas de ;mutuo y/o hipoteca qué presten mérito 
ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas por los 
deudores para garantizar las obligaciones,; que hayan sido adquiridos 
por la compañía. 3. Formular las denuncias de pérdida o extravío de 
documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de cancelación 
y reposición de títulos valores que contengan obligaciones que la- 
compañía adquiera o haya adquirido; :4. Suscribir los memoriales de

transferencia 
arrendamiento, 
de contratos 
adminis t ra cion 
compañía y 
de cartera
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cesión, notas de cesión endosos., o cualquier otro documento necesario 
para legitimar la calidad de acreedor o propietario de la compañía, 
respecto de obligaciones o garantías que lá compañía, haya adquirido 
o adquiera en virtud de la adquisición de portafolios de cartera de 
créditos. 5 suscribir las escrituras públicas de cancelación de 
hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda y cancele todo tipo 
de gravamen respecto de cualquier tipo de bien mueble o inmueble que 
se relacione con la cartera de créditos adquirido por la compañía, 6, 
Actuar dentro de las audiencias, comités de vigilancia, 
interrogatorios de parte y audiencias de conciliación en los trámites 
e ley 550, concursares, de insolvencia p cualquier trámite de 
carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad de 
.presentar créditos, objetar y votar. 7. Atender y dar respuesta a las 
peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que se presente 
ante la compañía. 8.; Atender en nombre de la compañía, las acciones 
de tutela, acciones de grupo, acciones populares, de cumplimiento y 
demás requérimientos de tipo judicial o extrajudicial que sean 
interpuestos contra la compañía a nivel nacional quedando facultado 
para interponer los: recursos de ley o nulidades y, solicitar la 
revisión ante: la corte constitucional cuando ello sea procedente. 9. 
Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o 
acciones judiciales' ante cualquier autoridad judicial,
administrativa, privada o policiva. 10. Asistir y representar a la 
compañía en toda clase da las diligencias, que se formulen o
soliciten en los despachos judiciales, administrativos, policivos o 
privados a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en que 
sea citado, tales como interrogatorio de parte, exhibición de 
documentos con facultad expresa para reconocimiento de documentos, 
inspecciones judiciales y en general todo tipo de diligencias
judiciales, administrativas, policivas o privadas, con facultad 
expresa para confesar y reconocer documentos. 11. Asistir y
representar a la compañía con facultades expresas para conciliar, 
desistir, transigir .. y recibir, dentro de las audiencias de 
conciliación judiciales, prejudiciales, extrajudicial o de amable 
composición en las que esta sea citada: asi como suscribir las actas 
derivadas_ de dichas audiencias. 12. Recibir y atender las
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales, 
administrativos o policivos a nivel nacional. 13. Expedir los 
certificados de cancelación de deuda que se requieran, así como 
realice los trámites necesarios para el cierre operativo de los 
créditos. 14. Atienda directamente u otorgue los poderes que se 
requieran para dar respuesta a los diferentes requerimientos que se
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recibaíi, referentes a trámites relacionados con la protección: de 
datos personales. 15. Sustituya ba")o su exclusiva responsabilidad las 
facultades otorgadas en este poder.

CERTIFICA;
Que por Escritura pública NO. 2594 de la;Notaría 16 de Bogotá iC.y 
del 20 de octubre de: 2015 inscrita el 19 de noviembre de 2015 bajo el 
No- 00032618, 00032620, del libro V, compareció Jhon Jairo
Aristizabal Ramiez, identificado, con cédula de ciudadanía No. 
19.32,9.650 de Bogotá D.C, en su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia. Por medio dé la presente escritura 
pública, confiere poder general a las siguientes personas: Víctor 
Mario Hurtado' Alegría identificado con .-..va cédula de ciudadanía 
94.512.852 de Cali, Carlos Alberto: Martínez, Gómez: identificado con la 
cédula* de ciudadanía 98.659.220 de envigado, para que en nombre y 
representación de la compañía, ejecute los siguientes actos, tales 
como: 1. Representar a la compañía a nivel nacional, ante los órganos
judiciales, extrajudiciales, administrativos, policivos, entidades de 
vigilancia y control, de carácter público ó privado, asi como de
terceros, respecto de los portafolios de cartera de créditos que la 
compañía adquiera o haya adquirido. Pudiendo nombrar mandatarios para 
que la represénten de conformidad con las facultades otorgadas. 2. 
Efectué las negociaciones con clientes, aprobar y süscribir 
facilidades b a.cuerdos de páqo con los mismos, previa autorización 
emitida por la instancia respectiva de conformidad con las políticas 
que se hayan establecido para el efecto. 3 .' Acepte ofertas de cesión, 
derechos de C:rédit.o, de derechos litigiosos, títulos valores, y 
garantías, previa autorización emitida por la Instaneia: respectiva. 
4. Aceptar ofertas de compra de inmuebles:, previa autorización- 
emitida por la instancia respectiva. 5. Suscribir contratos cesión, 
de venta de derechos de crédito, litigioso, de títulos y/o garantías, 
los memoriales de cesión, y demás documentos para él perfécciónamiénto 

contrato respectivo. 6. Suscribir a favor de terceros los endosos 
títulos valores, asi como la cesión de las garantías que respaldan 

créditos de la compañía. 7., Solicitar ante las notarías 
respectivas, la expedición de copia.s sustitutivas de las escrituras 
públicas de mutuo y/ó hipoteca que presten mérito ejecutivo o 
cualquier otra, y que hayan sido qtorqndás por los deudores para 
garantizar las obligaciones que hayan 'sido adquiridos por la 
compañía. 8. Formular las denuncias de;; pérdida o extravio ^de 
documentos a que haya lugar para el inicio de procesos dé^cancelación 
y reposición de títulos valores que contengan^obligaciones que la 
compañia adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir los memoriales de

del
de
los
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cesión, notas de cesión, endosos, o cualquier otro documento necesario 
para legitimar la calidad de acreedor o propietario de ia compañía, 
respecto de obligaciones o garantías que la compañía, haya adquirido 
o adquiera en virtud de la adquisición de portafolios de cartera de 
créditos. 10. Suscribir las escrituras públicas de transferencia de 
dominio respecto de los inmuebles adquiridos en remate o dación en 
pago o por cualquier otro medio; así mismo, podrá suscribir 
documentos de cesión.’ 11. Suscribir las escrituras públicas de 
cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda y 
cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de bien, 
mueble o inmueble que se relacione con' la cartera de créditos 
adquirió por la compañía. 12. Suscribir las escrituras de aclaración, 
adición o modificación respecto de los actos de transferencia de 
dominio, cancelación de gravámenes, compraventa de inmuebles, asi 
como de cualquier otra escritura pública relacionada con los 
portafolios que la compañía haya adquirido o adquiera. 13. Actuar 
dentro de las audiencias, comités de vigilancia, interrogatorios de 
parte y audiencias de conciliación en los trámites de ley 550, 
concúrsales, de insolvencia o cualquier trámite de carácter 
universal, incluyendo sin limitarse a la facultad de presentar 
créditos, objetar y votar., 14. Atender y dar respuesta a las 
peticiones, quejas, feclamos y cualquier solicitud que se presente 
ante la compañía. 15,. Atender en nombre de la compañía., las acciones 
de tutela, acciones de grupo, acciones populares, de cumplimiento y 
demás requerimientos 'de tipo judicial o extrajudicial que sean 
interpuestos contra la compañía a nivel nacional, quedando facultado 
para interponer los recursos de ley o nulidades y, solicitar la 
revisión ante la corte constitucional cuando ello sea procedente. 16. 
Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o 
acciones judiciales ante cualquier autoridad, judicial, 
adminlstrat.ivá, privada o polieiva. 17. Otorgar, ratificar, revocar 
poderes y constituir., 0 sustituir apoderados bajo su exclusiva 
responsabilidad respecto de todo tipo dé proceso judicial, 
administrativo, policivo, o privado o en cualquier tipo de actuación 
o. trámite como apoderados de la compañía para que asistan y 
representen a la entidad, en cualquier gestión procesal judicial o 
extrajudicial, entre otras, en las diligencias de conciliación, 
interrogatorio de parte, exhibición de documentos y demás diligencias 
judiciales, administrativas, policivas o privadas a nivel nacional.

_Insfcautar y terminar todo tipo de proceso judicial, 
administrativo o policivo, con facultad expresa de recibir, respecto 
de los procesos ejecutivos y concúrsales o cualquier otro en el que
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se incorpóren títulos valores o cfáraijtías, también podrá retirar 
oficios de embargo y desembargo, como también, realizar desgloses, 
tramitar los desarchives y/o retirar los documentos legales
correspondientes, o títulos judiciales, 19. Iniciar procesos dé
cancelación y reposición de títulos valores o, conferir^ poder para el. 
efecto, 20. Asistir y representar a la compañía en todo clase de las 
diligencias, gue se formulen, o solicitén en los despachos judiciales, 
administrativos, policivos o privados, a nivel nacional, asistir a la 
práctica de pruebas en gue sea citado, tales como interrogatorio de 
parte, exhibición de documentos con facultad expresa para reconocer 
documentos., inspecciones judiciales y en general todo tipo de
diligencias judiciales, administrativas, policivas o privadas,^con 
facultad expresa para confesar y reconocer, documentos. 21. Asistir y 
representar a la compañía con facultades expresas pata conciliar, 
desistir, transigit y recibir, dentro de las audiencias de
conciliación jüdiciales> prejüdicialés, extrajudicial ó de amable, 
composición en las gue ésta sea citada; asi como suscribir las actas 
derivadas dé dichas audiencias. 22. Ejercer la representación en 
procesos judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en 
donde sea citada la entidad como tercero interviniente.. 23. Solicitar 
(¿íj^gcramenté las pruebas necesarias, tendientes al trámite de los 
juicios -correspondientes, haciendo practicar las pruebas solicitadas 
y suministrando personal de la diligencia y a ^ las partes los 
elementos de juicio nefario para ello. ^ 24, Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales, 
administrativos o policivos a nivel nacional 25. Tránsigi.r, recibir, 
desistir. E interponer recursos al Interior de los procesos 
judiciales, administrativos, o policivos a nivel nacional; en los gue 
la compañía sea parte 26. .Participar y hacer parte de las diligencias 
de remate para adjudicación de bienes en pago de sus acreencias de la 
compañía, bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad, con^facultad 
expresa para hacer postura o solicitar la adj.Udicación de bienes por 
cuenta del crédito y en cualguier clase de proceso a favor de ^ 1.a 
compañía. 27. Retirar y consignar títulos de depósito judicial 
producto de procesos ejecutivo adelantado por la compañia o en los 
gue actué: en calidad de cesionario, asÍ:.eomo otorgar poderes para 
retirar, convertir y consignar títulos de/depósito judicial producto 
de procesos adelantados, por la Compaflia. o en los güe actué Como 
cesionaria. 28. Suserlbir promesas de eompraventa de^ inmuebles, 
escrituras públicas de compraventa de inmuebles suscribir y aceptar 
escrituras de constitución de hipotecas, a' favor de tercerosde la 
compañía respecto de bienes gue sean adguiridos por la compañía. 29.
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Negociar 
de la 
sometidos 
figure como 
transferencia 
arrendamiento, 
de contratos 
administración 
compañía y 
de cartera

en representación de la compañía las obligaciones derivadas 
adminlstraGión respecto, de inmuebles que se encuentren 
al régimen de propiedad horizontal en donde la compañía 

própietario o que se encuentren en trámite de
de dominio a su favor 30. Suscribir contratos de 
comodato, anticresis, permutas y en general todo tipo 
relacionados con la actividad de comercialización 
y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de la 

que estén, relacionados con la adquisición de portafolios 
de créditos. 31. Asistir en representación de la compañía,

sua juntas o asambleas de copropietarios. 32. Sustituir bajo
exclusiva responsabilidad las facultades: otorgadas en este poder.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2583 de la Notarla 18 de Bogotá D.C., 
del 21 de noviembre de 20Í7, inscrita el 24 de noviembre de 2017 bajo 
el registro No. 00038380 del libro V compareció Jhon Jairo 
Aristizabal Ramírez ' identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.329.650 de Bogotá D. C. En su calidad de representante legal por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Maritza Carmen Sastoque Fragozo identificado con cédula ciudadanía 
No. 57.444.692 de: ; Santa Marta; John Fredy Miranda Martínez
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.188.791 de Bogotá, 
para que en nombre ,y representación de la compañía, ejecuten las
siguientes, tales como: 1 representar a la compañía a nivel nacional 
ante los órganos judiciales extrajudiciales administraos policivos 
entidades de: vigilancia y control de carácter público o privado asi 
como de terceros respecto de los portafolios de cartera de créditos 
que la compañía adquiera o haya adquiridd. 2, Efectuar las 
negociaciones con clientes, aprobar y suscribir facilidades o 
acuerdos de pago con los mismos. 3. Aceptar ofertas de cesión, 
derechos de crédito., de derechos litigiosos, títulos valores y 
garantías. 4. Aceptar ofertas de compra de bienes muebles e 
inmuebles, 5. Suscribir eoütratos cesión, dé venta. de: derechos de 
crédito, litigiosos,, de títulos y/o garantías, los memoriales de 
cesión y demás documentos para el perfeccionamiento del contrato 
respectivo 6 suscribir a terceros los endosos de títulos valores así 
como la cesión de las garantías que respaldan los créditos de la 
compañía 7. Solicitar ante las notarías respectivas, la expedición de 
copias sustitutivas de las escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca 
que presenteh mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido 
otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones que hayan 
sido adquiridos por la compañía. 8. Suscribir los memoriales de

Página 17 de 22



jbp"*» de ConcordoCJLi#<kíBo^ Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Centro

CERTIFICADO DE EXISTENCIA X REPRESENTACION tEGAE

Fecha Expedición; 7 de laayo de 2021 Hora; 12:23:59 
Recibo No. 0121049592 

Certificado sin costo para afiliado

CÓDIGO DÉ VERIFICACIÓN 121049592D4D61

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.eob.org.co/oertificadoseleotronicos y digite el respectivo código, para que visualice: la 
imagen generada al momento de su expedición, ia verificación so puede realizar dé manera 
ilimitada, durante 60 diaa calendario contados a partir do la fecha de su expedición.

cesión, endosos o cualquier otro documento,.necesario para legitimar 
la calidad de acreedor o propietario de la co.mpañía-so.bre el 
portafolio de créditos, respecto de obligaciones o garantías; que la 
compañía haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de 
portafolios cartera de créditos. 9, Suscribir las escrituras públicas 
de transferencia de dominio de los inmuebles adquiridos en remate o 
dación en pago o por cualquier otro medio;..asi mismo podrá suscribir 
documentos de cesión* ha conipania» 10. Suscribir las escrituras 
públicas de cahcelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de 
prenda y cancele todo tipo de gravámén réspecto de cualquier tipo; de 
bien mueble o inmueble que se relación con la cartera de créditos 
adquiridos. 11 suscribir las escrituras de aclaración adición o 
modificación respecto de los actos de transferencia de dominio 
cancelación de gravámenes compraventas del inmuebles asi como de 
cualquier otra esctitura pública relacionada con los portafolios que 
la compañía haya adquirido o adqúiéra, 12 suscribir promesas dé 
compraventa de inmuebles escrituras públicas de compraventa de 
inmuebles suscribir y aceptar escrituras dé constitución de hipotecas 
a favor de terceros o de la compañía réspecto de bienes que s 
adquiridos por la compañía. 13. Actuar dentro de las audiencias, 
comités de vigilancia, interrogatorios de parte y de audiencias de 
conciliación eh los tramites de ley 350, concúrsales, d insólvehcia o 
cualquier trámite de carácter úniversal, incluyendo sin limitarse a 
la facultad de presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar 
respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud se 
presente ante la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, as 
g^QciQnes de tutela, acciones de grupo, acciones populares dé 
cumplimiento y demás reguerimientóS se tipo judiqial extrajudicial 
que sean interpuestos contra la cómpañíá á nivel nacional, quedárido 
facultado para interponer los recursos de ley o nulidades y, 
solicitar la revisión ante la corté constituciGnal cuando ello sea 
procedente. 16. Negociar en representación de la compañía las 

doig03 derivadas de la administración respecto de inmuebles, que 
se encuentren sometidos al regimén de propiedad horizontal en donde a 
compañía figure como propietaria o que se encuentren en tr.ámit.é .dé 
transfefencía de dominio a su favor. 17. Interponer o presentar
peticiones, tutelas, acciones de grupo, acciones populares, acciones 
de cumplimiento quejas, reclámos, solicitudés y/ó acciones judiciales 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa, privada policiva. 
18. Otorgar, ratificar, revocar poderes y construir o sustituir 
apoderados bajo su exclusiva iresponsabilidad. respecto de todo tipo ^ de 
proceso judiGial., administrativo, policiyo o privado o en cualquier
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tipo de actuación o trámite como apoderados de la compañía para que 
se asistan y representen a la entidad en cualquier gestión procesal 
judicial o extrajudicial, entre otras, en las diligencias de 
conciliación, interrogatorio de parte, exhibición de documentos y 
demás diligencias judiciales, administrativas policivas o privadas a 
nivel nacional 19 asistir y representar a la compañía en toda clase 
de las diligencias que se formulen o soliciten en los despachos 
judiciales administrativos policivos o privados,, a nivel nacional 
audiencias de conciliación judiciales prejudiciales o extrajudicial, 
reuniones de amigable^composición inspecciones judiciales practica de 
pruebas tales como interrogatorio de parte exhibición de documentos y 
en general todo tipo de diligencias judiciales administrativas 
policivas o privadas con facultad expresa para confesar, reconocer 
documentos, conciliar desistir y recibir, así como para suscribir las 
actas derivadas de dichas audiencias. 20. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales, 
administrativos o policivos a nivel nacional. 21, Hacer postura en 
las diligencias de remate y/o solicitar la adjudicacióñ de los bienes 
por cuenta de crédito bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad en 
cualquier clase de proceso ejecutivo a favor de la compañía. 22. 
Suscribir acuerdos y 1 transacciones con los clientes y deudores. 23. 
Sustituir bajo su exclusiva responsabilidad las facultades en este 
poder,

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi

DOCUMENTO
Acta No. 1 del 28 de mayo de 2010 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 2 del 22 de noviembre de
2010 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 5 del 7 de j.ulio de. 2011 
de la Asamblea dé Accióñistas
Acta No.. 6 del 15 de diciembre de
2011 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 16 del 23 de diciembre de 
2013 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 18 del 23 de tfiayo de 2014 
.de la Asamblea de Acciohistas

INSCRIPCI.ÓN
01395793 dei 2 de julio de
2010 del Libro IX
01444248 del 12 de enero de
2011 del Libro IX
01499808 del 29 de julio de
.2011 del Libró. IX
01599292 del 17 de enero de
2012 del Libro IX
01793364 del 26 de diciembre
de 2013 del Libro IX
018 474 82' del 26 de j unió de
2014 del Libro IX
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Acta No. 22 del 16 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 23 del 26 de enero de
2015 de la Asamblea de Accionistas
Acta Ño. 25 del 30 de abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 26 del 28 de agosto de
2015 de la Asamblea•de Accionistas
Acta No. 30 del 29 de agosto de
2016 de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 39 del 9 de agosto de
2018 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 43 del.25 de septiembre 
de 2019 de la Asamblea de
Accionistas
Acta No. 47 del 22 de octubre de 
2020 de la Asamblea de Accionistas

01897951 del 24 
de 2014 del Libro 
01934235 del 28 
2015 del Libro IX 
01940584 del 
2015 del Libro IX 
02020507 del 18 
de 2015 del Libro 
02138278 del 7 
de 2016 del Libro 
02369491 del 24 
2018 del Libro IX 
02510935 del 30 
de 2019 del Libro

de diciembre 
IX
de abril de:

20 de mayo de

de septiembre 
IX
de septiembre 
IX
de agosto de

de septiembre 
IX

02633761 del II de noviembre 
de 2020 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005,: los actos administrativos de registro, .quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objetó de xecürsós. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de .Bogotá, los sábados NG son 
dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé él articulo 79 ^ del Código de 
Procedimiento Administrativo y de. los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificádó, NO se encuentra 
en curso ningún recurso..

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIÜ

Actividad principal Código CIIU: 8299
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TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2,2.1.13,2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE él. tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 36.495,848.010
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - Ciro V 8299

Los siguientes 
informativos:

INFORMACION COMPLEMENTARIA

datos sobre RIT y Planeación Distrital son

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción 18 de. junio de 2010.
Fecha de envió de infofmación a Planeación Distrital : 28 de 
diciembre de. 2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30,000 
SMLMV y una planta 'de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el -pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo, año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de ^ 2009. Recuerde ingresar a wWw.supersocledades.gov.co para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones.

El presente 
ningún caso.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

ir if-k •kir-kicic’kiririf’kit-ic-kieic-kicir

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la, 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Sede Centró

CERTIFICADO DE EXISTENCIA X REPRESEiíTACION LEGAL

Fecha Expedición: 7 de mayo de 2021 Hora; 12:23:59 
Réeibó No. 012X049592

Certificado Sin costo para afiliado

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121049592D4D61

Verifigve: «1 contenido y óónfxabilidad de esté certifioado,: ingresando a 
mm.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el ; respectivo código, para que: visualice la 
imagen generada al momento de su expedición, ¿a verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

* * # ^ ******* ,*****.'**:* * ** **************** :***■* ************** *: ********* * 
EjSí-0 ccitificdcio fue genéradO; 0iect.fonicaitiexife con furma digitaí y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

********** *.^ *******.*******************************•********** ********** 
Firma mecánica de conformidad, con él Decreto 2150 de 1995:^ y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria: y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996..
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Certificado Generado con ei Pin No: 4160618658386527

Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09
ESTE CERTIFiCADÓ REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59dSfí)ecreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. : - sp^

CERTIFICA
RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. PODRA GIRAR TAMBIEN CON LA DENOMII^áoN SOCIAL 

BANCO DE COLOMBIA S.A., PUDIENDO IDENTIFICAR SUS ESTABLECIMIENTO^/DÉ COMERCIO, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, CON EL NOMBRE COMERCIAL DE BANCOLOM^^

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Pró^o. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 dei^M de enero de 1945 de la Notaría 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 19-Me septiembre de 1944, aprobada por la 
Superintendencia Bancada el 9 de diciembre del mismo awbajo la denominación BANCO INDUSTRIAL 
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995%4® la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO IMBüSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la 
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 199^fe la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). modifica su 
razón social a BANCOLOMBIA S.A., tambiérrjMllrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cu^l ir,*BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO 
DE COLOMBIA S.A. (razón social para tóño 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B. 
97052104 del 18-02-1998) Así mismoi3e modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S A 
Además, también podrá girar bajo la r^bn social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 dé; marzo de 2002 la Superintendencia Bancada aprobó la cesión parcial de 
los activos y pasivos de la/OORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCM^GRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3^^del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).

Prá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., podiendo 
Cimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre ' comercial de

BANCOLQMBIA S.A. 
identificar sus estab 
BANCOLOMBIA
Resolución S.^^b 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancada no objeta la fusión de los 
bancos Bancoprfibia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Surameric^^ S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escdtura^blica No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). se protocoliza
la fusi% en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades-----
st _ BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y 

^AMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
ftíésolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A. 
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y 
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad 
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co Cl emprt'rdimiento 
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014 la Superintendencia Financi_era autoriza la cesión total 
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANC^^IENTO 
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria. f
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendencia Financiera d^^ombia no 
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocoliza mediante 
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notada 14 de Medellin

4'AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembres 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa d«flanco estarán a cargo de un 
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento^^moción por la Junta Directiva. 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales ó Accidentales, el Presidente del Banco 
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A^ita de suplente, por el vicepresidente 
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndgm'por tal la muerte, la renuncia aceptada o 
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Pre4d|rfei mientras se hace el nombramiento, la 
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada ep^incisb anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuAá ejercerá directamente o por medio de sus 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoMdnes de la Asamblea General de Accionistas y de 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, dependgpcias y empléos que juzgue necesario para la buena 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlo^^usionarlos. 3.) Crear y suprimir, previo los requisitos 
legales, las sucursales y agencias en el territorio cglOToiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4) 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a lo«^pleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombrg^^to y remoción correspondan a la Asamblea General de 
Accionistas a la Junta Directiva o al Revisorfiá’éal. Todo lo anterior, lo, podrá ejecutar directamente o a través 
de sus delegados. El presidente tendrá la r^onsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le esten 
directamente subordinados. 5.) Resolvg&obre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco, 
directamente o a través de sus delego5- 6-) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales, de acuerdoué^n la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las 
decisiones relacionadas con lai<^ntabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o 
provisiones y demás cargos o^^dárfidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del 
patrimonio social; método la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y 
presentación del inventaric^Jil balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las 
leyes con las normas de^fitabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.) Cuidar de la 
recaudación e- inversió^l los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a el y los que se 
reciban en custodia gWpósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y 
bonos que emite táí^nco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a 
reuniones extraoralnarias. 11.) Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito 
sobre la form¿i¿mo hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende 
a la Asambl¿4 presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo 
del estaciC^ resultados y los demás anexos y documentos que la ley exija. Los Estados Financieros serán 
certifica^^ de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos 
inheráítés a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria 
qu^fean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las compañías, 
g^poraciones y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando o 
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias. 
16.) Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya 
ddeqación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General 
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución. 
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al 
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre el comportamiento 
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estati^^^ por la 
naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la^rciedad, la 
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Prestóerfte y a los 
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantesrt^en facultades 
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en^ílanto se trate de 
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la^femblea General de 
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fine^ue persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del ^pfno. En especial pueden 
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar conv^Mtones, contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o conteftEtoso administrativas en que el 
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que s^í procedentes conforme a la Ley; 
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones <^<^ditos; dar o recibir bienes en pago; 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades^ revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto sooiptdel Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la represefcción legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción d^;^ctor que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas^^fones y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren en relación con las mismas? también tendrán laj^esentación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, resppi|r de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de 
las sucursales en cuanto a los asuntos vinculados «á respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBiMendrán la calidad de representantes legales del Banco. 
Los demás abogados que la Junta Directiva ^^gne para el efecto, tendrán la representación legal 
exclusivamente para los asuntos y trámites que^p^ surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la 
Superintendencia Financiera^ y de la rama juriSOiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre de 2015 Notada 25 de MedellínV
Que figuran posesionados y en consec^^ia, 
personas:

j^^5/2016

ejercen la representación legál de la entidad, las siguientes

NOMBRE
Juan Carlos Mora Uribe 
Fecha de inicio del can
Mauricio Botero Wolf&^'
Fecha de inicio del0irgo: 08/08/2018
José Humberto ^^sta Martín 
Fecha de inic^^el cargo: 06/06/2012 
Rodrigo P riélJ Uribe 
Fecha di^icio del cargo: 25/11/2011
Clai^^í¥atricia Echavarría Uribe 
F^j|áde inicio del cargo: 13/02/2020

-^weban Gaviria Vásquez 
‘•Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Adriana Carolina Arismendi Vizquel 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019
Diana Marcela Páez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018
Yohanna Paola Navas Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

IDENTIFICACIÓN
CC-70563173

CC-71788617 

CC -19490041 

CC-71739276 

CC-32141800 

CC - 98553980 

CE-416522 

CC-43601262 

CC-60391528

CARGO
Presidente

Vicepresidente de Servicios 
Administrativos y Seguridad
Vicepresidente Financiero

Vicepresidente de Riesgos

Vicepresidente Jurídico y 
Secretario General
Vicepresidente de Banca 
Corporativa
Vicepresidente de Mercadeo 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial
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NOMBRE
Germán David Fajardo Villalobos 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Juan José Arbeláez Jaramillo 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019
Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Jennifer Andrea García Giraldo 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Laura Tatiana Lozano Vásquez 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Sergio Andrés Barón Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Milton Jair Castellanos Rincón 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019
Laura Restrepo Bustamante 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020
Juan Sebastian Holguin Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020
Paola Andrea León Avendaño 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021 ^
María Adelaida Posada Posada 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2^p*
Carmen Helena Farías Gutiérre^
Fecha de inicio del cargo: 15^/2005
Diana Cristina Carmona Vdfencia 
Fecha de inicio del car^*0'1/12/2005

irgo: 01/12/2005
Claudia Celmira^Qúintero Tabares 
Fecha de inicfcí^el cargo: 01/12/2005
María Fernanda Durán Cardona 
Fecha ^inicio del cargo: 01/12/2005

tina Bernadetta Arts Schollin 
de inicio del cargo: 15/12/2005

^sar Augusto Hurtado Gil 
fFecha de inicio del cargo: 15/05/2006
Jorge Alberto Pachón Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006
Néstor Renne Pinzón Pinzón 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006
Margarita Silvana Pájaro Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

Nancy Hoyos Aristize 
Fecha de inicio de'

IDENTIFICACIÓN
CC-1075213057

CC- 1110548380 

CC -1017201145 

CC-1037577944 

CC -1110560160 

CC - 79954939 

CC - 80492059 

CC -10376165 

¡25CC - 1017J 

CC-4#í4091143 

1032434015 

"cC - 42775528 

CC-52145340 

CC-43581923 

CC-43751805 

CC-52040173 

CC - 66862097 

CC -51772048 

CC - 98555098 

CC - 79433590 

CC-79691062 

CC - 22462701

CARGO
Representante Legal JudiciaL 

Representante Legal Judí&l 

.Representante Le^cCjudicial 

Representant^^al Judicial 

Represenlrnte Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

^Representante Legal Judicial 

. Representante Legal Judicial 

¡Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial
>
Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial
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NOMBRE
Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo; 23/09/2009
Juan Carlos Candil Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010
Sandra Patricia Oñate Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010
Diana Alejandra Herrera Hincapié 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011
Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011
Karen Tatiana Mejía Guardias 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011
Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011
Juan Camilo Collazos Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011
Gonzalo Mario Vásquez Alfaro 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011
Andrea Marcela Zúñiga Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011
Luz Maria Arbelaez Moreno 
Fecha de inicio del cargo; 21/06/2012

IDENTIFICACIÓN
CC -8163100

CC - 72276809 

CC-22519406 

CC - 44007268 

CC - 94062843 

CC-57461965

CC - 37720820

CC-94541512^, 
CC - 7229]^^ 

CC-^^9125 

^^33816318

#

CARGO
Representante Legal JudiciaUV?'* 

Representante Legal JudQalov
Representante LegaCjudicial 

Representan^J^egal Judicial 
Represenl^te LegaI Judicial 

R^^sentante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra CC-39175779
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2,9«*
Martha María Lotero Acevedo ^
Fecha de inicio del cargo: 11^/2012
Juan David Gaviria Ayora<^
Fecha de inicio del car^a9/12/2013
Maria Helena Garzón^^mpo 
Fecha de inicio detórgo: 19/12/2013
Ericson David H^ández Rueda 
Fecha de inic^wel cargo: 27/02/2014
Doris Adriant Prieto Rodríguez 
Fecha ^Inicio del cargo: 27/02/2014
Ana#l\fena López Cárdenas 
Fróte de inicio del cargo: 27/02/2014

y/fj^ncy Patricia Sánchez Sona 
'=ec*ia c*e 'n'c'° del cargo: 27/02/2014

CC-43583186

CC - 1130679175

CC-66821735

CC - 1140818438

CC-20369716

CC-43183408

CC - 52020260

Ruth Stella Duarte Romero 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014
Monica Yamile Díaz Manrique 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014
Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC-53101290

CC - 53038140

CC - 79302385

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
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SliPERINTEMDEMCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4160618658386527
Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Jessica Armenta García 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015
Andrés Felipe Fetiva Ríos 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015
Cristina Rúa Ortega 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016
Sandra Milena Orjuela Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016
Lida Patricia Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016
Liliana Patricia Hernández Fuentes 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016
Diego Alejandro Uesseler Mora 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016
Luis Miguel Aldana Duque 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016
Carolina Machado Ospina 
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017
Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018
Manuel Felipe Velandia Pantoja 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018
Santiago Lozano Bolívar aSí^ CC -1037579506
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2pM,,

IDENTIFICACION
CC -1032390777

CC - 79972909 

CC -1128428121 

CC - 52430144 

CC - 22667421 

CC - 64696241 

CC - 1013598420

CC 80101002 
cc-iosaadifs

'86826

#
80871944

Viviana Sirley Monsalve Cervan'^s 
Fecha de inicio del cargo: 03(l®/2018
Darío Alberto Gómez Galjro 
Fecha de inicio del carrój»03/07/2018
Juan Esteban Saldarl^ga Tamayo 
Fecha de inicio dd&rgo: 06/08/2018
Juan Manuel F<CTC0 Idarte 
Fecha de ini^*i|^el cargo: 05/10/2018
Jorge Humberto Ospina Lara 
Fecha d^tnicio del cargo: 06/08/2015
Ricarcíó*Mauricio Rosillo Rojas 
F^Mde inicio del cargo: 07/11/2019

¿^^fique Ignacio González Bacci 
^X*Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

O Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019
Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018
Adriana Milena Capaila Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanclera.gov.co

CC-32240120

CC - 79786323

CC-71260831

CC -1140847694

CC -15426697

CC-80417151

CC - 8748965

CC - 79042821

CC - 43065358

CC - 22494453

CARGO
Representante Legal JudiciaL’x'f*

Representante Legal Jud0al

Representante Le^Cludicial

Representan^J^al Judicial

Repres^niÉnte Legal Judicial

R^^entante Legal Judicial

^^Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Vicepresidente Tecnología

Vicepresidente Corporativo

Vicepresidente de Gestión de lo 
Humano
Director Jurídico de Procesos

«Gerente de Zona Banca Persona 
y Pyme Región Antioquia Zona 4
Gerente de Zona Barranquilla 
Banca Personas y Pymes Región 
Norte
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 4160618658386527

Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013
Hernán Alonso Álzate Arias 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011
Diana Maria Duque Hoyos ; 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

Néstor Augusto Orozco Bernal 
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

Edgar Giovanni Niño Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016
Juan Carlos Salazar Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

IDENTIFICACIÓN
CC-98545111

CC-71723947 

CC - 43089274

CC-43618593

CC - 88143750

CARGO
Gerente de Zona Atlántico

Vicepresidente de Tesortfp*

Gerente de Zona Bafiéa de 
Personas y Pynqe^Región 
Antioquia Dos^éfropolitana
Gerente da-^^ Banca de 
Person^^^ymes Región 
Antioqu&ifres Poblado

GeSf1^(^nas y Pymes Región 
^^éñtroZona 16 Bucaramanga

/-Aferente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 9 Industrial
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 10 Metropolitana
Vicepresidente de Servicios 
Corporativos
Gerente de Banca Personal y 
Pyme Región Antioquia Zona 1 
Centro
Gerente Zona Periférica Banca 
Personas y Pymes Región 
Antioquia
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá y Sabana
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Caribe
Gerente de Zona Tolima Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro
Gerente de Zona Santander 
Banca Personas y Pymes
Vicepresidente de Servicios para 
los Clientes
Vicepresidente de Negocios

I de Zona Banca de

CC -10273521

CC - 79685^^^

CC -^^282 

(l^-70566109

Sergio David Correa Díaz 
Fecha de inicio del cargo:

z
y. 15/03^012

O'
Iván Alberto Marín De Lepn$^
Fecha de inicio del carg<^f4/08/2018
Liliana Galeano MiflJ^

Fecha de inicio encargo: 02/03/2017

Martha Cecil^^ásquez Arango 
Fecha ^^¡Jicio del cargo: 14/08/2018

Edg&^ugusto Pinzón Triana 
Kp^a de inicio del cargo: 23/08/2016

Carlos Alberto Chacón Vera 
V Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

Jorge Iván Otalvaro Tobón 
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016
María Cristina Arrastia Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

V
CC-71775243

CC-73107562

CC - 32608444

CC - 22579932

CC - 93385435

CC-91263007

CC - 98563336

CC-42887911

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
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SUPERINTENDENCIA FIMANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con ei Pin No: 4160618658386527
Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Juan Pablo Barbosa Valderrama 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018
David Alejandro Botero López 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019
Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

Juan Miguel Ruíz De Villalba FIórez 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016
Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

IDENTIFICACION
CE - 79980292

CC-71787021 

CC - 24367646

CC-71339001 

CC - 52423894

CARGO
•Gerente de Zona Meta

Vicepresidente de Sufi
O"

Gerente de Zona Bafnéa de 
Personas y Pynm^ogotá y 
Sabana - V

0#

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De CC - 72186941 
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013
Félix Ramón Cárdenas Solano 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC -12132728^^

Farith Torcorama Lizcano Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

Fernando Antero Bedoya Rivera t: 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014\/
Luz María Velásquez Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/^019
Tatiana Paola López CabreraO 
Fecha de inicio del cargo¡,^%08/2019
Luis Mauricio Mesa Mei^
Fecha de inicio del c^^: 11/06/2015
Maria Antonieta R^-epo Hurtado 
Fecha de iniciqTí^cargo: 13/08/2015
Santiago Lóp^Betancur 
Fecha de^fáo del cargo: 09/04/2021

tScGonzález Saavedra 
de inicio del cargo: 09/12/2015

*^^as Ochoa Garcés 
^^Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

4^
CC -^#^48636

CC - 98557727 

CC - 43543420 

CC - 22786900 

CC-71582142 

CC - 42888544 

CC-8125238

CC-31912525

CC-71686792

Gerente Ptó^fencial Antioquia 
Banca d^^rsonas y Pymes
Gerenteldfe Zona Suroccidente 

3e Personas y Pymes 
Bogotá Zona 

wjroccidente
r^Gerente de Zona Sierra Nevada 
^ Banca de Personas y Pymes 

Región Caribe
'Gerente de Zona Surcolombiana 
Banca de Personas y Pymes 
Región Centro
Gerente de Zona Norte de 
Santander Banca de Personas y 
Pymes Región Centro
Gerente de Zona Suroeste y 
Chocó
Vicepresidente de Personas, 
Pymes y Empresas
Gerente de Zona Cartagena 
Banca Personas y Pymes
Gerente de Zona Factoring

Gerente Zona Norte Banca 
Personas y Pymes Antioquia
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia
Vicepresidente Regional de 
Personas y Pymes Región Sur
Vicepresidente de Riesgos 
Colombia
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%
SyPERIMTENDEMClA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 4160618658386527

Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
María Teresa Diez Castaño 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

IDENTIFICACION
CC - 66828920

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 71748388<y 

CC - 4^^868 

^-31174889Alba Inés Arzayus Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020
María Clara Ramírez Tobón CC - 39786843
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2|l:¥

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargi|Q57/06/2017#

CC - 80420669

cí"'

CARGO
Vicepresidente de Auditoría 
Interna Colombia (Sin perjLj[TO^ 
de lo dispuesto en el artí(|u|^164 
del Código de Comercmjíon 
información radicad§»Sh el 
número 202005314MOO del día 
2 de abril de 2020, cjue con 
documento del 25 de febrero de 
2020 renun^ójal cargo de 
Vicepresidpítede Auditoría 
Interna. imbia y fue aceptada 
por lajünta Directiva en Acta No. 
295Sjael 25 de febrero de 2020. 
L^^terior de conformidad con 

efectos establecidos por la 
rVSentencia C-621 de julio 29 de 

2003 de la Constitucional).
Vicepresidente Corporativo de 
Innovación y Transformación 
Digital
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Cauca y 
Nariño
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Valle
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Reglón 
Bogotá Gerenclamiento 
Centralizado
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento Pyme 
Especializado 2 (Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2019167711-001 del día 
4 de diciembre de 2019, que con 
documento del 21 de octubre de 
2019 renunció al cargo de 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento Pyme 
Especializado 2 y fue aceptada 
por la Junta Directiva en Acta 
2954 del 21 de octubre de 2019. 
Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 4160618658386527
Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Alfredo Sanmigüel Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

Diego Andrés Ramirez Navarrete 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

Javier Humberto Alarcón Botero 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

IDENTIFICACIÓN
CC-79568413

CC - 80540293

CC-8734296

V

:

é'rSMaria Elvira Ayure Acevedc^*^
Fecha de inicio del cargo;^®/03/2019

Julián Gómez Herrera^'
Fecha de inicio d^^rgo: 31/05/2017

Ricardo Can|dr»Reyes
Fecha dejjltiió del cargo: 07/03/2019

Eduai^áiJribe Ordoñez 
F^|áde inicio del cargo: 13/07/2017

/4mn Pablo Arango Zuluaga 
fcFecha de inicio del cargo: 19/07/2017
Germán Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

María Luisa Muñoz Cárdenas 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017

CC-51990398

CC -18592804

CC - 79560408

CC - 19472098

CC -10033913

CC - 79489963

CC - 43220654

CARGÓ
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región<,t'. 
Bogotá Zona Centro
Gerente de Zona Banc4v 

""Personas y Pymes F^^ón 
Bogotá Zona Norq^idente

- Gerente de Zq^iCfeanca de 
Personas y J^fffes Región 
Bogotá G^^ciamiento

■ Especia^^rao Pyme 1 (Sin 
perjuicif^e lo dispuesto en el 
artícilló 164 del Código de 
^^ercio, con información 

fj^icada con el número 
r^019167709-001 del día 4 de 

diciembre de 2019, que con 
> documento del 21 de octubre de 

2019 renunció al cargo de 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento 
Especializado Pyme 1 y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 2954 del 21 de octubre 
de 2019. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional).
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región

- Bogotá Zona Oriente
Gerente de Zona Banca de 

. Personas y Pymes Eje Cafetero 
Sur
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Norte
Vicepresidente Inmobiliaria y 
Constructor-Otras Regiones
Gerente de Zona Eje Cafetero 
Norte
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Boyacá y 
Casanare
Vicepresidente Comercial Unidad 
Transaccional
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 4160618658386527

Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NÓMBRE
Juan José Bonilla Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

Luis Ignacio Gómez Moneada 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018
Sandra Patricia Contreras Rangel 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

Jorge Eduardo Andrade Vanees 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018
Luis Alfonso Diez Parra 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018
Antonio Carlos Suelvas Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017
Diego Fernando Mejía Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

Liliana Patricia Vasquez Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019
Carlos Andrés Arango Botero 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Carolina Moreno Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

IDENTIFICACIÓN
CC-76318190

CC - 98668588 

CC - 27633467

CC-73136784 

CC-98563513

CARGÓ
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Region<^<^v 
Bogotá Zona Occidente
Vicepresidente Sanear^ 
Inmobiliaria y Const^^or
Gerente Nacional» Conciliación 
con Clientes ErtiTpIesas y 
Gobierno
Vicepresidente Inmobiliaria y 
Constructór Bogotá
Vicep^sidente Inmobiliaria y 
Constructor Antioquia

CC-78753169

CC - 98665404

CC - 30313& 

CC

tc-

#

rente de -Zona Sinu y Sabana

Í774523

52380910

Jairo Andrés Gamboa Estévez 
Fecha de inicio del cargo: 31/050159

1/2019

V CC-91513262

Leonardo Parra Gallego 
Fecha de inicio del cargo:
Olga Elena Osorio Góme^
Fecha de inicio del c^^>07/06/2019
Alexander Gutiérrez^dallah 
Fecha de inicio ^^rargo: 04/06/2019
Jorge Alberto*4|ango Espinosa 
Fecha de ini^o'del cargo: 20/06/2019
Luis Migi@ Zapata Herrera 
Fech^peinicio del cargo: 20/06/2019

^Andrés Sossa Romero 
*na de inicio del cargo: 07/11/2019

,^f^arí;„7laría Camila Plata Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019
Patricia Berenice Álvarez García 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 70900978

CC - 32729094

CC - 79946671

CC-98547135

CC -1037579339

CC-79888115

CC - 52996832

CC - 32730092

CC - 94460823

Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Oriente y 
Magdalena Medio
Vicepresidente de Desarrollo de 
Productos y Canales
Vicepresidente de Leasing, Renta 
y Uso
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Centro
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Sur
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Antioquia
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Caribe
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Bogotá
Vicepresidente de Gestión de 
Inversiones
Vicepresidente de Ecosistemas

Vicépresidente Comercial 
Leasing Renta y Uso
Gerente de zona Empresas 
Bogotá 1
Vicepresidente de Gobierno 
Salud, Educación y Servicios 
Financieros
Vicepresidente Negocios 
Empresariales
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con ei Pin No: 4160618658386527
Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Rafael Augusto Martínez Padilla 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019
Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo; 23/12/2019
Andrés Felipe Márquez Villaquiran 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Liliana Margarita Valle Pimentel 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Carlos Andrés Vélez Posada 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021
Andrea Carolina Medina Brando 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

IDENTIFICACIÓN
CC - 80758408

CC-1128404164 

CC - 94060266 

CC-80198853 

CC - 52864659 

CC - 6384456 

CC-71748583

CC - 40046203,

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/20^
Juan Manuel Hernández Forst 
Fecha de inicio del cargo: 16/M/I020
Juan Sebastian Barrientoa^-ldarriaga 
Fecha de inicio del cargp^^l/01/2020

CC-71^431 

CC^^Í571662

V^'cc -79950139

O*'

CC - 15349723

CC - 98663578

S>
Xy

María Adelayda Calle Correa 
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020
Luis Alberto Guerrero Villacorte 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 42895303 

CC-94301348

CARGO
Gerente de Zona Bogotá, Cetír^ 
y Eje Cafetero
Gerente de Zona Antioqu©^ 
Caribe
Gerente de Zona ^^pTesas Sur

Gerente de Zqpa Émpresas 
Centro
Gerentei^Mona Empresas 
Bogotá|S'#

de Zona Bogotá
tóÉerno y Servicios Financieros 

>^erente de Zona Antioquia 2

Vicepresidente Comercial Agro, 
Manufactura y bienes de 
consumo
Gerente de Zona Empresas 
Antioquia 1
Vicepresidente Comercial 

. Infraestructura y Recursos 
■Naturales
Gerente de Zona empresas 
Bogotá 2
Vicepresidente Comercial 
Grandes Corporativos
Director Jurídico de Negocios 
Corporativos (Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2020298208-000 del día 
11 de diciembre de 2020, que 
con documento del 27 de octubre 
de 2020 renunció al cargo de 
Director Jurídico de Negocios 
Corporativos y fue aceptada por 
la Junta Directiva en Acta 2971 
del 27 de octubre de 2020. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).
Director Jurídico Inmobiliario, 
Leasing Renta y Uso
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Cali Norte

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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La vaiiaez ae esie aocumemo pueae vermcarse en la pagina www.supemnanciera.gov.co con et numero ae niN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 4160618658386527
Generado el 20 de mayo de 2021 a las 10:34:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo; 13/03/2020

ce-94446140 Gerente de Zona Personas yAsy*’ 
Pymes Cali Sur
Vicepresidente de PagosO%Maria Adelaida Restrepo Velez

Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020
CC - 43873630

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

ce - 94446269 Vicepresidente Contíd
Financiero / A *

José Mauricio Rodríguez Ríos
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC-71729108 Vicepresidente Corporativo de 
Auditoría

Ull\ULLac5jL.
MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 199^/firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales."

#'

.V

4>V

c#
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2¿:IB/2Q2^- Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

716 53021264 MEMORIAL DE SECCION R-21 201800103

Asistente Radicaciones <asistente.radicaciones@litigando.com>
Mar 22/06/2021 9:08 AM
Para; Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 3 ardiivos adjuntos (8 MB)
716.pdf; CAMARA REINTEGRA 07-05-2021.pdf; certificado SUPER BANCOLOMBIA 20-05-2021.pdf;

Buenos días

Señores 
Cordial saludo
La presente es con el fin de solicitar su colaboración en el sentido de radicar la siguiente documentación.

CONSECUTIVO PROCESOCISA C.DEMANDADO N.DEMANDADO TIPO PROCESO NOMABOG JUZGADO PROCESO

716 1091046 53021264
ESTEPA ESTEPA OLGA 
ESPERANZA

0ECUTIVO
SINGULAR

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA (AECSAj

2 PEQUEÑ'AS
CAUSAS DE
SOACHA
CUNDINAMARCA 201800103

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación. 

Michael Stiven Fajardo Zamudio
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